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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AreA de Funcion PublicA
EDICTO

 El Diputado Delegado del Área de Función Pública, hace saber que mediante 
Resolución de fecha 1 de marzo de 2018, se adoptó lo siguiente:
 "Una vez publicadas las Bases Generales por las que se rigen los procesos 
selectivos para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de las 
plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial de Cádiz, en el BOP de 
Cádiz número 47, de 13 de marzo de 2017 y BOJA número 152, de 9 de agosto de 
2017, vengo en disponer lo siguiente:
Primero: Aprobar las Bases Específicas por la que se regirá el proceso selectivo para 
la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de las siguientes plazas 
vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial de Cádiz:
4 plazas de personal Técnico de Administración Especial (Economista).
- Funcionario/a de Carrera. 
- Sistema de selección: Oposición Libre.
- Grupo "A".
- Subgrupo "A1" 
- Escala: Administración Especial. 
- Subescala: Técnica.
Segundo: Determinar la publicación de las Bases Específicas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz (B.O.P.)" 
 Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de 
notificación, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley 39/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime procedente.
 06/03/18. Firmado por El Diputado delegado del Área de Función Pública, 
Francisco González Pérez. María Teresa Fernández- Mota Martos.
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 
CUATRO PLAZAS DE PERSONAL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
(ECONOMISTA), INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, DOS PARA EL AÑO 2014-2015 (2) Y 
DOS PARA EL AÑO 2017 (2)
PRIMERA.- NORMAS GENERALES
1. El objeto de las presentes bases es la provisión en propiedad como personal funcionario 
de carrera, por el procedimiento de Oposición Libre, de cuatro plazas de Técnico/a 
de Administración Especial (Economista) de la Plantilla de personal funcionario de 
la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, Grupo A, Subgrupo A1, encuadradas en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Denominación 'Técnico de 
Administración Especial', dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo A 
Subgrupo A1.
2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta Pública de 
Empleo de la Diputación Provincial de Cádiz, correspondiente al año 2014-2015 aprobada 
mediante Resolución de la Presidencia de 14 de julio de 2016 (Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz número 138, de 21 de julio de 2016) y 2017 aprobada mediante 
Resolución de la Presidencia de 23 de febrero de 2017 (Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz número 52, de 20 de marzo de 2017).
3. El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el de Oposición Libre.
4. Descripción del puesto: Realizar tareas de gestión, estudio, informe y propuesta de 
carácter administrativo de nivel superior. 
5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de 
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia. 
SEGUNDA.- CONVOCATORIA
 La Presidencia de la Diputación, una vez publicadas las presentes Bases, 
procederá a convocar las pruebas selectivas. Las convocatorias determinarán el número 
y características de las plazas que deban ser provistas, con arreglo a las resoluciones 
de 14 de julio de 2016 y de 23 de febrero de 2017.
TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
1. Para la admisión en el proceso selectivo será necesario que las personas aspirantes 
declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Nacionalidad: tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, 
donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta prueba será 
calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen realizado los 
estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea el castellano 
serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección. 
b) Edad: tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
c) Titulación: a la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, del 
título universitario oficial de Licenciado/a en Ciencias Económicas y Empresariales, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, o de los títulos de grado 
equivalentes verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, y el real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. En caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten 
su homologación oficial; además, se adjuntará al título su traducción jurada.
d) Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, El Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
e) Habilitación: no haber sido separada o separado, o haberse revocado su nombramiento 
como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento 
disciplinario de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, 
ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones 
públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de 
la convocatoria. En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado por sentencia 
firme o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma 
procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional 
a la que se pretende acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) Compatibilidad: No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad 
para prestar servicio en la Administración Local.
g) Tasas: Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen, conforme a lo establecido 
en la base CUARTA y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
103, de 2 de junio de 2009. 
2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión 
como personal funcionario de carrera de esta Diputación. Y cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen general 
de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN
1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo II de las presentes bases y que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es entrando sucesivamente 
en los siguientes enlaces: Servicios/Función Pública y Recursos Humanos/Oferta 
Empleo Público, debiendo imprimir todos los ejemplares requeridos (ejemplar para 
la Administración, para la Tesorería Provincial y para la persona interesada). 
 A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La Caixa: c/c número 
ES56 2100 8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud, el resguardo de 
haber abonado la tasa de 12,75 € por derechos de examen, establecida en la en la 
Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas 
selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y 
bonificaciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, 
que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
«Reducciones de la Cuota:
1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes de 
empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán derecho 
a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la presente 
Ordenanza Fiscal.
2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o superior al 33%, 
tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan 
en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, que dicha minusvalía 
permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que opte. Este extremo 
deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida en tal sentido por el 
organismo de la Administración competente. 
3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 12.1.c) de la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General».
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable. 
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 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus 
solicitudes, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contado 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Si el plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer 
día hábil siguiente. 
4. Presentación
a) Presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como 
Anexo II de la presente resolución y que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicado en la Plaza España, s/n de Cádiz. 
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede electrónica de 
la Diputación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a pruebas selectivas de ingreso como 
personal funcionario de carrera - O.E.P.', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 
'Rellenar formulario para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces, Servicios/Función 
Pública y Recursos Humanos/Oferta Empleo Público, debiendo imprimir todos los 
ejemplares requeridos (ejemplar para la Administración, ejemplar para la Tesorería 
Provincial y para la persona interesada). 
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. 
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La Caixa: c/c número 
ES56 2100 8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
 De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la Oficina de 
Correos antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
b) Presentación telemática:
Instrucciones de presentación
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de ingreso como personal 
funcionario de carrera' que se encuentra en el área temática 'Función Pública y RRHH' 
• Clicar sobre el icono verde para la tramitación electrónica. 
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe. 
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso. 
• Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe. 
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud. 
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica. 
 A efectos de presentación de solicitudes y demás documentación, será de 
aplicación lo previsto en el Reglamento del Registro General de la Diputación de Cádiz, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 179, de 17 de septiembre 
de 2010 y en la web de la Diputación Provincial de Cádiz (www.dipucadiz.es).
5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 Asimismo, deberán adjuntar antes de la fecha de realización del primer 
ejercicio, informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter no vinculante 
para la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención 
y Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 

las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo. 
QUINTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así 
como las causas de exclusión, en su caso. 
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, ubicado 
en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de 
Cádiz o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Quienes, 
dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. 
Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de realización 
del primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
SEXTA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia de la 
Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, que ostentará 
la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más que tendrá la 
condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo designarse el 
mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
3. El Órgano de Selección estará integrada, además, por sus respectivos suplentes 
que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse 
ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, 
incluidos el/a presidente/a y el/a secretario/a o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del presidente los 
supuestos de empate. 
4. Todos los miembros del Órgano de Selección, titulares y suplentes, deberán poseer 
una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la convocatoria, 
en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo grupo/nivel o 
grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 
El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección podrá actuar 
indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada una 
sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente. 
 En los supuestos de ausencia del/a presidente/a titular o suplente o del/a 
secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los vocales 
designados. 
5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al presidente 
de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros de El Órgano cuando 
concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la misma ley. 
 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo. 
6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el BOP de Cádiz y en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, a 
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efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono de asistencia 
a sus miembros, tendrá la categoría primera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo. 
 Los acuerdos de El Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz. 
SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
1. Sistema de Selección
 El procedimiento de selección será el de Oposición Libre.
2. Desarrollo de las pruebas:
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo. 
 Consistirá en la realización de 3 ejercicios obligatorios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no superación 
de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
2.1. Primer Ejercicio: 
 Consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter general propuesto 
por el Órgano de Selección. El tiempo concedido para la realización de este ejercicio 
será de dos horas. El tema será determinado por el Órgano de Selección, inmediatamente 
antes de celebrarse el ejercicio, debiendo estar relacionado con el grupo de temas 
Específicos determinado en el programa establecido en Anexo I.
 El ejercicio deberá ser leído por la persona aspirante en sesión pública ante 
el Órgano de Selección, que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y 
orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación 
y exposición.
 Su lectura tendrá lugar en los días y horas que señale el Órgano de Selección. 
2.2. Segundo Ejercicio: 
 El segundo ejercicio de la fase de oposición consistirá en desarrollar por 
escrito tres (3) temas que el Órgano de Selección, en presencia de las personas aspirantes 
que concurran, determinará en el acto y al azar de entre los dos grupos existentes 
(Comunes y Específicos) del programa establecido en Anexo I. Se desarrollará un tema 
del grupo de temas Comunes elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar 
y dos temas del grupo de temas Específicos elegidos por cada aspirante de entre tres 
extraídos al azar.
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de tres horas.
 Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el Órgano de Selección. 
Éste, suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los tres temas y la calificación de la prueba será de 0 puntos. 
 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la 
sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de aplicación 
que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas 
expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de 
expresión escrita. 
2.3. Tercer Ejercicio:
 Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos relacionados con el 
programa establecido en el Anexo I, que planteará el Órgano de Selección inmediatamente 
antes de su comienzo, pudiendo el/a aspirante auxiliarse de textos legales o cualquier 
otro apoyo técnico necesario relacionados con el temario establecido en el Anexo I. 
Quedan excluidos aquellos textos con repertorios de supuestos prácticos. 
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de tres horas. 
 Posteriormente, el ejercicio se leerá por cada participante, ante el Órgano 
de Selección públicamente. 
 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
El Órgano de Selección suspenderá el acto de lectura cuando el/a aspirante no hubiese 
contestado alguno de los supuestos prácticos y la calificación de la prueba será de 0 puntos.
2.4. Día, Hora y Lugar del comienzo de los ejercicios:
 El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
2.5. Adaptaciones de tiempo y forma:
 El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las personas 
con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios contando con 
las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las del resto de 
participantes.
2.6. Orden de llamamiento:
 El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en la 
lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el 12 de junio de 2017 en el despacho de la Secretaría General de la Diputación 
Provincial de Cádiz y con la presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial 
de Cádiz designados por el Secretario General. Efectuado el sorteo, resultó insaculada la 
letra G, publicándose en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz durante 15 días naturales, esto fue, del 9 al 23 de junio de 2017. 
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor, debidamente justificada.
2.7. Ejercicios de la fase oposición:
 Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, serán 
calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos (10,00), 

quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos 
(5,00) en cada uno de ellos. 
2.8. Publicación de resultados:
 El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y la web corporativa. 
2.9. La nota final:
 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados. 
3. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza de 
que se trate.  Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente 
del siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
a ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza de la convocatoria los efectivos de uno de 
los sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO
 Concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas. 
 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz de la 
Corporación, la oferta de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo con las necesidades 
de ordenación de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO
1. Las personas aspirantes propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz, los documentos que se indican a continuación, en el 
plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la 
relación definitiva de aprobados/as:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. En 
el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
e) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, conforme al modelo 
que estará a su disposición en el Área de Función Pública y en Sede Electrónica.
2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no comparezcan 
o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados 
personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.
3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se 
produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de los requisitos 
señalados en la base tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de Selección relación 
complementaria, con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible 
nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las peticiones de 
las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la Corporación nombrará 
a la persona candidata seleccionada y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
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de Cádiz. Asimismo, se le notificará el puesto adjudicado.
6. La persona seleccionada tomará posesión del puesto en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento. Previamente, en el mismo acto, formulará el 
juramento o promesa de acatamiento establecido en el art. 62.1 d) del Real Decreto 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO
 Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una Bolsa de 
Trabajo, formada por las personas aspirantes que hubieran superado todas o algunas de 
las pruebas selectivas y no hubieran obtenido plaza, según el orden de la calificación 
definitiva, y para el desempeño de las funciones correspondientes a las plazas convocadas. 
 La vigencia y regulación de los criterios de funcionamiento de dicha bolsa 
de trabajo serán los establecidos en el Reglamento de Gestión de Bolsas de Trabajo de 
la Diputación Provincial de Cádiz. Dicho reglamento fue aprobado definitivamente por 
el Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz 152, de 10 de agosto de 2009. Posteriormente fue modificado por 
el Pleno y publicado en el BOP de Cádiz 74, de 21 de abril de 2015. No habiéndose 
producido alegaciones, el texto modificado se publica en el BOP de Cádiz 202, de 21 
de octubre de 2015. 
 La nueva bolsa de trabajo resultante de este proceso selectivo anulará la 
existente, denominada 'Baremo Técnico/a de Administración Especial', en vigor desde 
el 16/02/2016 .
DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
1. Las presentes bases específicas, las convocatorias y las listas provisionales y 
definitivas de personas admitidas y excluidas en los procesos selectivos se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (B.O.P.).
En el Boletín Oficial del Estado (B.O.E.) se publicará el anuncio de la convocatoria.
2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos administrativos 
se realizará en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz (Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en la dirección 
http://www.dipucadiz.es
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces:
 “Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos” y “Oferta de Empleo 
Público”, se tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos 
selectivos.
DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES
1. Se podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a las calificaciones 
del Órgano de Selección, de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán en el 
Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, 
Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. El momento a partir del cual 
se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las calificaciones 
de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 
actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán ser impugnadas 
por las personas interesadas en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE 
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases 
específicas, y por lo dispuesto en las bases generales, aprobadas mediante Resolución 
de 7 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz número 47, de 13 de marzo de 2017) por la 
siguiente normativa:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
- Reglamento de los Registros Generales de Documentos de la Diputación Provincial de 
Cádiz y de sus Organismos Públicos Dependientes y del Registro Electrónico Común 
(BOP de Cádiz núm. 179, de 17 de septiembre de 2010.
- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía. 
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. 
- Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación 
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y 
para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento 
para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones 
para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 
- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.

ANEXO I
A) MATERIAS COMUNES
1. El Estado social y democrático de derecho. Modelos, políticas y problemas actuales 
del Estado del bienestar.
2. La Constitución Española de 1978: estructura. Especial referencia al Título Preliminar. 
Principios que la inspiran. Reforma constitucional.
3. Los derechos fundamentales de la Constitución Española. Los deberes constitucionales. 
Análisis del Título I de la Constitución Española de 1978. 
4. El sistema constitucional de garantía de los derechos y libertades. Niveles generales de 
protección. Las garantías jurisdiccionales. La suspensión de los derechos fundamentales. 
La protección internacional de los Derechos Humanos.
5. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española. 
6. Las Cortes Generales: composición y funciones. Funcionamiento y adopción de 
acuerdos. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes.
7. Órganos dependientes de las Cortes Generales: el Tribunal de Cuentas, el/a Defensor/a 
del Pueblo y otros órganos análogos de las Comunidades Autónomas.
8. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Control parlamentario del Gobierno.
9. El Poder Judicial: principios informadores y organización judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial. Organización y competencias.
10. El Tribunal Constitucional: regulación, características, composición y 
funcionamiento. Atribuciones del Tribunal Constitucional.
11. La Administración Pública en la Constitución Española. Tipología de las 
Administraciones. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 
149.1.18.
12. La Administración General del Estado. La Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización territorial 
de la Administración General del Estado. Los/as Delegados/as y Subdelegados/as del 
Gobierno. Directores/as insulares.
13. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Organización política y administrativa. Estatutos de Autonomía; naturaleza jurídica y 
procedimiento de modificación. 
14. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. La ampliación de nuevas competencias. La financiación de las Comunidades 
Autónomas.
15. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades 
Autónomas y la Administración Local. Relaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con las Entidades Locales.
16. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de la Junta de 
Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local.
17. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza I. El Parlamento: 
composición, atribuciones y funcionamiento. El/a Presidente/a de la Junta de Andalucía. 
Elección, estatuto personal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: composición y 
funciones. Responsabilidad del Consejo de Gobierno.
18. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza II. El Consejo 
Consultivo. El/a Defensor/a del Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas. El Consejo 
Audiovisual de Andalucía. El Consejo Económico y Social. El Tribunal Superior de 
Justicia.
19. La Administración Autonómica: principios informadores y organización. Los/as 
Consejeros/as, Viceconsejeros/as, Directores/as Generales y Secretarios/as Generales 
Técnicos. La administración periférica de la Junta de Andalucía. La administración 
instrumental de la Junta de Andalucía. La legislación sobre organización territorial, el 
gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
20. Regulación, organización y funcionamiento del sector público institucional. Los 
organismos públicos: Agencias públicas, organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales. Organismos públicos regulados por normas especiales.
21. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la 
Constitución. La Carta Europea de Autonomía Local. El principio de Autonomía Local: 
significado, contenido y límites. La tutela jurídica de la autonomía local. 
22. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias, organización y 
competencias. El Comité de las Regiones. La Unión económica y monetaria.
23. El Derecho Comunitario. Definición y características. Derecho primario y derecho 
derivado. Reglamentos y Directivas Comunitarias. El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. 
B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos 
y sus causas modificativas. El Estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intereses 
legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.
2. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
forma.
3. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
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Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. 
La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad 
de la eficacia.
4. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. 
La coacción administrativa directa. La vía de hecho.
5. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho.
6. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios 
electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes. Singularidades del procedimiento administrativo de 
las Entidades Locales.
7. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución 
expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común.
8. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases 
de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje.
9. Singularidades del procedimiento administrativo en las entidades locales. La revisión 
y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Las personas 
interesadas. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales 
contra los actos locales.
10. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos 
de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso administrativo. El procedimiento y la finalización del mismo: las sentencias.
11. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. 
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora 
local.
12. La Ley de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. Tipos de 
Contratos. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados.
13. Los principios generales de la contratación del sector público: racionalidad, libertad 
de pactos y contenido mínimos, perfección y forma, el régimen de invalidez de los 
contratos y el recurso especial en materia de contratación.
14. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La 
capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión 
del contratista.
15. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas: Presupuesto base 
de licitación, valor estimado, precio del contrato. La revisión de precios. Garantías en la 
contratación del sector público. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos 
y formas de adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación.
16. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la 
Administración. Suspensión y extinción de los contratos. La cesión de los contratos 
y la subcontratación.
17. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de concesión de obras, actuaciones 
preparatorias. Efectos, cumplimiento y extinción.
18. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de suministros. El contrato de 
Servicios.
19. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales.
20. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de 
la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo 
en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones públicas.
21. Las propiedades públicas: tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y 
elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Utilización: reserva y concesión.
22. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de dominio público. Bienes 
patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus 
bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.
23. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. 
Secretaría, Intervención y Tesorería: Concepto, clasificación, funciones y régimen 
jurídico.
24. El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa 
de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la 
legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de las entidades 
locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento 
orgánico. Los Bandos.
25. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta 
municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los 
vecinos. Derechos de los extranjeros.
26. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos necesarios: 
El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos 

complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los municipios de gran 
población: especialidades de su régimen orgánico-funcional. Los grupos políticos. 
La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes 
especiales.
27. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, 
compartidas y delegadas. Los servicios mínimos obligatorios. La reserva de servicios.
28. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación 
municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones 
Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Otras 
Entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica. Entidades locales de 
ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las 
áreas metropolitanas.
29. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.
30. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, 
concepto, financiación y tramitación.
31. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.
32. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y 
cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y 
del remanente de tesorería para gastos generales.
33. El sistema de contabilidad de la Administración Local. Principios generales. 
Competencias. Fines de la contabilidad. La Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Local: estructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad.
34. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los estados y cuentas anuales y anexos 
de la Entidad Local y sus Organismos Autónomos: contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta General. Otra información 
a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión y a otras Administraciones Públicas.
35. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para 
las Corporaciones locales. Análisis y evaluación del cumplimiento del objetivo, calculo 
y ajustes. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. 
Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera 
de las Entidades Locales.
36. El régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local (I). 
Ámbito de aplicación y principios del ejercicio del control interno. Deberes y facultades 
del órgano de control. Función interventora: del ejercicio de la función interventora. 
Procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre derechos e ingresos. 
37. El régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local 
(II). Procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos: 
reparos, régimen de fiscalización e intervención limitada de requisitos básicos, resolución 
de discrepancias, fiscalización previa de autorización y disposición de gastos, del 
reconocimiento de la obligación y de la inversión y de la intervención material y formal 
del pago, fiscalización de órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. Omisión 
de la función interventora. El reconocimiento extrajudicial de créditos.
38. El régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local 
(III). El ejercicio del control financiero. El control permanente. La auditoría pública. 
El resultado del control financiero. Informe resumen y plan de acción. El régimen del 
control simplificado.
39. El control financiero de subvenciones y ayudas públicas.
40. El control financiero de la gestión indirecta: empresa mixta, concesión, gestión 
interesada y concierto. Posibilidades de su ejercicio.
41. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. 
La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.
42. Las cuentas anuales: Documentos que las integran. Formulación de las cuentas. La 
memoria. El balance de comprobación: concepto. El balance de situación y la cuenta 
de pérdidas y ganancias: concepto y clasificación. El Estado de flujos de efectivo. El 
estado de cambios del patrimonio neto.
43. Análisis de los estados financieros: Análisis patrimonial y análisis financiero. 
Análisis de rentabilidad. Indicadores de gestión.
44. Integración o consolidación de balances. Finalidad. Balances consolidables. 
Sistemática de la consolidación de estados contables. El problema de las eliminaciones. 
Eliminaciones financieras, económicas y patrimoniales.
45. Contabilidad analítica. Los costes históricos. Esquema contable de la formación 
de costes. Costes estimados o presupuestados. Procedimientos contables y cuentas de 
ajuste. Costes estándar. Procedimientos contables y significados y calificación de las 
desviaciones. Distinción entre costes presupuestos y costes estándar.
46. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad 
de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las 
cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de 
pago. El estado de conciliación. El cumplimiento del plazo en los pagos: el periodo 
medio de pago.
47. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. 
La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo 
de tipos de interés en las operaciones financieras.
48. Títulos valores. La letra de cambio. La relación causal y forma en la letra de cambio. 
La provisión de fondos. Requisitos esenciales relativos al documento y a las personas. 
La aceptación y el aval. El endoso. El protesto.
49. El cheque. Analogías y diferencias con la letra de cambio. Requisitos y modalidades. 
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La provisión. La presentación y el pago del cheque. Protesto del cheque. Las acciones 
cambiarias.
50. Las obligaciones mercantiles. Contratos mercantiles. Contrato de cuenta corriente. 
Compraventa mercantil. Contrato de comisión. El leasing. Contratos bancarios. 
Clasificación. El depósito bancario. Los préstamos bancarios. La apertura de crédito: 
concepto, naturaleza y clases. Régimen de los contratos de apertura de crédito. El 
descuento bancario.
51. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. 
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y 
efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.
52. Las bases imponible y liquidable. El tipo de gravamen. La cuota y la deuda tributarias.
53. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. 
La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases 
y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión 
tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria. La gestión tributaria en 
las Entidades locales.
54. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos 
del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras 
formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.
55. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. El procedimiento de 
recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Desarrollo 
del procedimiento de apremio: el embargo de bienes, enajenación y aplicación e 
imputación de la suma obtenida. Terminación del procedimiento. Impugnación del 
procedimiento. Las garantías tributarias.
56. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los 
tributos: comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación 
de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones inspectoras. 
El procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los tributos. 
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección 
de los recursos no tributarios.
57. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y 
criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad 
por infracciones.
58. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales 
en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de 
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento 
de recursos no tributarios.
59. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período 
impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.
60. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión 
censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras.
61. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento 
de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
62. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las Contribuciones especiales: 
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana
63. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes 
especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas 
a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para 
Entidades Locales.
64. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. 
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.
65. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los 
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. 
Competencia. Límites y requisitos para la concertación de operaciones de crédito a 
largo plazo. La concesión de avales por las Entidades Locales. Prudencia financiera 
y su aplicación práctica.
66. Principios generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. Ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública y límites al derecho de acceso. Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
transparencia pública de Andalucía.
67. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
68. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: Principios de igualdad. Planes de 
igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA DE 
NACIMIENTO MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD

DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS

D.N.I. - PASAPORTE - DOCUMENTO DE 
EXTRANJERÍA TELÉFONO MÓVIL

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
CENTRO DE EXPEDICIÓN FECHA DE EXPEDICIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ

 INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “LA CAIXA”, CUENTA Nº: ES56 2100 
8694 65 2200101647

 EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago, de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa c/c núm ES56 2100 
8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción o exención de tasa, además:
• Justificación de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
• Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño de las tareas 
y funciones de la plaza a la que opta.
La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitida a la realización de las pruebas selectivas 
a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera.

En ................................ a ...... de ...................... de 20......
             (Firma) 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 
tratamiento, en el fichero registro electrónico del que es responsable la Diputación de 
Cádiz. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de 
procedimientos telemáticos a través del Registro Electrónico Común de la Diputación de 
Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter 
personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su 
solicitud, por lo que es obligatorio que rellene los campos oportunos y en caso de que no 
los proporcione no podremos atender debidamente su solicitud. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento 
en este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), Avenida 4 de diciembre de 1977, 11-12, 11071 
de Cádiz o por el procedimiento en Sede Electrónica que corresponda.

Ejemplar para la Administración
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA DE 
NACIMIENTO MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD

DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS
D.N.I. - PASAPORTE - DOCUMENTO DE 
EXTRANJERÍA TELÉFONO MÓVIL

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
CENTRO DE EXPEDICIÓN FECHA DE EXPEDICIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ

  INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “LA CAIXA”, CUENTA Nº: ES56 2100 
8694 65 2200101647

  EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago, de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa c/c núm ES56 2100 
8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción o exención de tasa, además:
• Justificación de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
• Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño de las tareas 
y funciones de la plaza a la que opta.
La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitida a la realización de las pruebas selectivas 
a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera.

En ................................ a ...... de ...................... de 20......
             (Firma) 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
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En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 
tratamiento, en el fichero registro electrónico del que es responsable la Diputación de 
Cádiz. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de 
procedimientos telemáticos a través del Registro Electrónico Común de la Diputación de 
Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter 
personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su 
solicitud, por lo que es obligatorio que rellene los campos oportunos y en caso de que no 
los proporcione no podremos atender debidamente su solicitud. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento en 
este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Registro General de 
Diputación (Edificio Roma), Avenida 4 de diciembre de 1977, 11-12, 11071 de Cádiz o por 
el procedimiento en Sede Electrónica que corresponda.

Ejemplar para la Tesorería Provincial
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA DE NACIMIENTO MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD
DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS
D.N.I. - PASAPORTE - DOCUMENTO DE 
EXTRANJERÍA TELÉFONO MÓVIL

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
CENTRO DE EXPEDICIÓN FECHA DE EXPEDICIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ
¨ INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “LA CAIXA”, CUENTA Nº: ES56 2100 
8694 65 2200101647
¨ EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago, de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa c/c núm ES56 2100 
8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción o exención de tasa, además:
• Justificación de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
• Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño de las tareas 
y funciones de la plaza a la que opta.
La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitida a la realización de las pruebas selectivas 
a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera.

En ................................ a ...... de ...................... de 20......
             (Firma) 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 
tratamiento, en el fichero registro electrónico del que es responsable la Diputación de 
Cádiz. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de 
procedimientos telemáticos a través del Registro Electrónico Común de la Diputación de 
Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter 
personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su 
solicitud, por lo que es obligatorio que rellene los campos oportunos y en caso de que no 
los proporcione no podremos atender debidamente su solicitud. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento 
en este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), Avenida 4 de diciembre de 1977, 11-12, 11071 
de Cádiz o por el procedimiento en Sede Electrónica que corresponda.

Ejemplar para la persona interesada
nº 15.049

___________________

AreA de Funcion PublicA
EDICTO

 El Diputado Delegado del Área de Función Pública, hace saber que mediante 
Resolución de fecha 1 de marzo de 2018, se adoptó lo siguiente:
 "Una vez publicadas las Bases Generales por las que se rigen los procesos 
selectivos para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de las 
plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial de Cádiz, en el BOP de 
Cádiz número 47, de 13 de marzo de 2017 y BOJA número 152, de 9 de agosto de 
2017, vengo en disponer lo siguiente:
Primero: Aprobar las Bases Específicas por la que se regirá el proceso selectivo para 
la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de las siguientes plazas 
vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial de Cádiz:

3 plazas de personal Técnico de Grado Medio (Diplomado/a en Ciencias Empresariales).
- Funcionario/a de Carrera. 
- Sistema de selección: Oposición Libre.
- Grupo "A".
- Subgrupo "A2" 
- Escala: Administración Especial. 
- Subescala: Técnica.
Segundo: Determinar la publicación de las Bases Específicas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz (B.O.P.)"
 Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de 
notificación, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley 39/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime procedente.
 06/03/2018. Firmado por El Diputado delegado del Área de Función Pública,
Francisco González Pérez. María Teresa Fernández-Mota Marcos.
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 
CARRERA, DE TRES PLAZAS DE PERSONAL TÉCNICO DE GRADO MEDIO 
(DIPLOMADO/A CIENCIAS EMPRESARIALES), INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, DOS 
PARA EL AÑO 2014-2015 (2) Y UNA PARA EL AÑO 2017 (1)
PRIMERA.- NORMAS GENERALES
1. El objeto de las presentes bases es la provisión en propiedad como personal 
funcionario de carrera, por el procedimiento de Oposición Libre, de tres plazas de 
Técnico/a de Grado Medio de la Plantilla de personal funcionario de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz, Grupo A, Subgrupo A2, encuadradas en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Denominación 'Técnico/a de Grado 
Medio', dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo A Subgrupo A2, 
adscritas al Área de Servicios Económicos.
2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta Pública de 
Empleo de la Diputación Provincial de Cádiz, correspondiente al año 2014-2015 aprobada 
mediante Resolución de la Presidencia de 14 de julio de 2016 (Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz número 138, de 21 de julio de 2016) y 2017 aprobada mediante 
Resolución de la Presidencia de 23 de febrero de 2017 (Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz número 52, de 20 de marzo de 2017).
3. El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el de Oposición Libre.
4. Descripción del puesto: Realizar tareas de gestión, estudio, informe y propuesta de 
carácter administrativo de nivel medio. 
5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de 
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia. 
SEGUNDA.- CONVOCATORIA
 La Presidencia de la Diputación, una vez publicadas las presentes Bases, 
procederá a convocar las pruebas selectivas. Las convocatorias determinarán el número 
y características de las plazas que deban ser provistas, con arreglo a las resoluciones 
de 14 de julio de 2016 y de 23 de febrero de 2017.
TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
1. Para la admisión en el proceso selectivo será necesario que las personas aspirantes 
declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Nacionalidad: tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, 
donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta prueba será 
calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen realizado los 
estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea el castellano 
serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección. 
b) Edad: tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
c) Titulación: a la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, del 
título universitario oficial de Diplomado/a en Ciencias Empresariales, o de los títulos 
de grado equivalentes verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por 
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y el real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las 
credenciales que acrediten su homologación oficial; además, se adjuntará al título su 
traducción jurada.
d) Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, El Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
e) Habilitación: no haber sido separada o separado, o haberse revocado su nombramiento 
como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento 
disciplinario de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, 
ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones 
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públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de 
la convocatoria. En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado por sentencia 
firme o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma 
procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional 
a la que se pretende acceder.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) Compatibilidad: No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad 
para prestar servicio en la Administración Local.
g) Tasas: Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen, conforme a lo establecido 
en la base CUARTA y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
103, de 2 de junio de 2009. 
2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión 
como personal funcionario de carrera de esta Diputación. Y cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen general 
de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN
1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo II de las presentes bases y que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es entrando sucesivamente 
en los siguientes enlaces: Servicios/Función Pública y Recursos Humanos/Oferta 
Empleo Público, debiendo imprimir todos los ejemplares requeridos (ejemplar para 
la Administración, para la Tesorería Provincial y para la persona interesada). 
A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La Caixa: c/c número 
ES56 2100 8694 65 2200101647
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud, el resguardo de 
haber abonado la tasa de 12,75 € por derechos de examen, establecida en la en la 
Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas 
selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y 
bonificaciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, 
que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes de 
empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán derecho 
a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la presente 
Ordenanza Fiscal.
2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o superior al 33%, 
tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan 
en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, que dicha minusvalía 
permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que opte. Este extremo 
deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida en tal sentido por el 
organismo de la Administración competente. 
3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 12.1.c) de la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General».
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable. 
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la tasa que 
se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus 
solicitudes, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contado 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Si el plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer 
día hábil siguiente. 
4. Presentación

a) Presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como 
Anexo II de la presente resolución y que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicado en la Plaza España, s/n de Cádiz. 
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede electrónica de 
la Diputación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a pruebas selectivas de ingreso como 
personal funcionario de carrera - O.E.P.', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 
'Rellenar formulario para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces, Servicios/Función 
Pública y Recursos Humanos/Oferta Empleo Público, debiendo imprimir todos los 
ejemplares requeridos (ejemplar para la Administración, ejemplar para la Tesorería 
Provincial y para la persona interesada). 
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. 
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La Caixa: c/c número 
ES56 2100 8694 65 2200101647
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
 De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la Oficina de 
Correos antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
b) Presentación telemática:
 Instrucciones de presentación
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de ingreso como personal 
funcionario de carrera' que se encuentra en el área temática 'Función Pública y RRHH' 
• Clicar sobre el icono verde para la tramitación electrónica. 
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe. 
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso. 
• Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe. 
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud. 
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica. 
 A efectos de presentación de solicitudes y demás documentación, será de 
aplicación lo previsto en el Reglamento del Registro General de la Diputación de Cádiz, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 179, de 17 de septiembre 
de 2010 y en la web de la Diputación Provincial de Cádiz (www.dipucadiz.es).
5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 Asimismo, deberán adjuntar antes de la fecha de realización del primer 
ejercicio, informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter no vinculante 
para la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención 
y Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo. 
QUINTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así 
como las causas de exclusión, en su caso. 
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, ubicado 
en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de 
Cádiz o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Quienes, 
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dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. 
Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de realización 
del primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
SEXTA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia de la 
Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, que ostentará 
la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más que tendrá la 
condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo designarse el 
mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
3. El Órgano de Selección estará integrada, además, por sus respectivos suplentes 
que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse 
ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, 
incluidos el/a presidente/a y el/a secretario/a o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del presidente los 
supuestos de empate. 
4. Todos los miembros del Órgano de Selección, titulares y suplentes, deberán poseer 
una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la convocatoria, 
en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo grupo/nivel o 
grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente. 
 En los supuestos de ausencia del/a presidente/a titular o suplente o del/a 
secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los vocales 
designados. 
5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al presidente 
de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros de El Órgano cuando 
concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la misma ley. 
 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo. 
6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el BOP de Cádiz y en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, a 
efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono de asistencia 
a sus miembros, tendrá la categoría segunda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo. 
 Los acuerdos de El Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz. 
SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
1. Sistema de Selección
 El procedimiento de selección será el de Oposición Libre.
2. Desarrollo de las pruebas:
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo. 
 Consistirá en la realización de 3 ejercicios obligatorios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no superación 
de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.

2.1. Primer Ejercicio: 
 Consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter general propuesto 
por el Órgano de Selección. El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será 
de dos (2) horas. El tema será determinado por el Órgano de Selección, inmediatamente 
antes de celebrarse el ejercicio, debiendo estar relacionado con el grupo de temas 
Específicos determinado en el programa establecido en Anexo I.
 El ejercicio deberá ser leído por la persona aspirante en sesión pública ante 
el Órgano de Selección, que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y 
orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación 
y exposición.
 Su lectura tendrá lugar en los días y horas que señale el Órgano de Selección. 
2.2. Segundo Ejercicio: 
 El segundo ejercicio de la fase de oposición consistirá en desarrollar por 
escrito tres (3) temas que el Órgano de Selección, en presencia de las personas aspirantes 
que concurran, determinará en el acto y al azar de entre los dos grupos existentes 
(Comunes y Específicos) del programa establecido en Anexo I. Se desarrollará un tema 
del grupo de temas Comunes elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar 
y dos temas del grupo de temas Específicos elegidos por cada aspirante de entre tres 
extraídos al azar.
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de tres (3) 
horas.
 Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el Órgano de Selección. 
Éste, suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los tres temas y la calificación de la prueba será de 0 puntos. 
 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la 
sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de aplicación 
que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas 
expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de 
expresión escrita. 
2.3. Tercer Ejercicio:
 Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos relacionados con el 
programa establecido en el Anexo I, que planteará el Órgano de Selección inmediatamente 
antes de su comienzo, pudiendo el/a aspirante auxiliarse de textos legales o cualquier 
otro apoyo técnico necesario relacionados con el temario establecido en el Anexo I. 
Quedan excluidos aquellos textos con repertorios de supuestos prácticos. 
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de tres (3) 
horas. 
 Posteriormente, el ejercicio se leerá por cada participante, ante el Órgano 
de Selección públicamente. 
 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
El Órgano de Selección suspenderá el acto de lectura cuando el/a aspirante no hubiese 
contestado alguno de los supuestos prácticos y la calificación de la prueba será de 0 puntos.
2.4. Día, Hora y Lugar del comienzo de los ejercicios:
 El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
2.5. Adaptaciones de tiempo y forma:
 El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las personas 
con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios contando con 
las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las del resto de 
participantes.
2.6. Orden de llamamiento:
 El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en la 
lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el 12 de junio de 2017 en el despacho de la Secretaría General de la Diputación 
Provincial de Cádiz y con la presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial 
de Cádiz designados por el Secretario General. Efectuado el sorteo, resultó insaculada la 
letra G, publicándose en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz durante 15 días naturales, esto fue, del 9 al 23 de junio de 2017. 
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor, debidamente justificada.
2.7. Ejercicios de la fase oposición:
 Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, serán 
calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos (10,00), 
quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos 
(5,00) en cada uno de ellos. 
2.8. Publicación de resultados:
 El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y la web corporativa. 
2.9. La nota final:
 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados. 
3. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate.  Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
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• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
a ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza de la convocatoria los efectivos de uno de 
los sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO
 Concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas. 
 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz de la 
Corporación, la oferta de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo con las necesidades 
de ordenación de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO
1. Las personas aspirantes propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz, los documentos que se indican a continuación, en el 
plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la 
relación definitiva de aprobados/as:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. En 
el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
e) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, conforme al modelo 
que estará a su disposición en el Área de Función Pública y en Sede Electrónica.
2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no comparezcan 
o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados 
personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.
3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se 
produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de los requisitos 
señalados en la base tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de Selección relación 
complementaria, con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible 
nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las peticiones de 
las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la Corporación nombrará 
a la persona candidata seleccionada y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz. Asimismo, se le notificará el puesto adjudicado.
6. La persona seleccionada tomará posesión del puesto en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento. Previamente, en el mismo acto, formulará el 
juramento o promesa de acatamiento establecido en el art. 62.1 d) del Real Decreto 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO
 Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una Bolsa de 
Trabajo, formada por las personas aspirantes que hubieran superado todas o algunas de 
las pruebas selectivas y no hubieran obtenido plaza, según el orden de la calificación 
definitiva, y para el desempeño de las funciones correspondientes a las plazas convocadas. 
 La vigencia y regulación de los criterios de funcionamiento de dicha bolsa 
de trabajo serán los establecidos en el Reglamento de Gestión de Bolsas de Trabajo de 
la Diputación Provincial de Cádiz. Dicho reglamento fue aprobado definitivamente por 

el Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz 152, de 10 de agosto de 2009. Posteriormente fue modificado por 
el Pleno y publicado en el BOP de Cádiz 74, de 21 de abril de 2015. No habiéndose 
producido alegaciones, el texto modificado se publica en el BOP de Cádiz 202, de 21 
de octubre de 2015. 
DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
1. Las presentes bases específicas, las convocatorias y las listas provisionales y 
definitivas de personas admitidas y excluidas en los procesos selectivos se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (B.O.P.).
 En el Boletín Oficial del Estado (B.O.E.) se publicará el anuncio de la 
convocatoria.
2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos administrativos 
se realizará en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz (Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en la dirección 
http://www.dipucadiz.es
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces:
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos” y “Oferta de Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES
1. Se podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a las calificaciones 
del Órgano de Selección, de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán en el 
Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, 
Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. El momento a partir del cual 
se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las calificaciones 
de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 
actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán ser impugnadas 
por las personas interesadas en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE 
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases 
específicas, y por lo dispuesto en las bases generales, aprobadas mediante Resolución 
de 7 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz número 47, de 13 de marzo de 2017) por la 
siguiente normativa:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
- Reglamento de los Registros Generales de Documentos de la Diputación Provincial de 
Cádiz y de sus Organismos Públicos Dependientes y del Registro Electrónico Común 
(BOP de Cádiz núm. 179, de 17 de septiembre de 2010.
- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía. 
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. 
- Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación 
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y 
para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento 
para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones 
para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 
- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.

ANEXO I
A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978: estructura. Especial referencia al Título Preliminar. 
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Principios que la inspiran. Reforma constitucional.
2. Los derechos fundamentales de la Constitución Española. Los deberes constitucionales. 
Análisis del Título I de la Constitución Española de 1978. Garantía de los derechos y 
libertades. La suspensión de los derechos fundamentales. 
3. La Corona en la Constitución de 1978. Atribuciones según la Constitución Española. 
La sucesión. La regencia. Atribuciones. El refrendo.
4. Las Cortes Generales: composición y funciones. Órganos dependientes de las Cortes 
Generales: el Tribunal de Cuentas, el/a Defensor/a del Pueblo y otros órganos análogos 
de las Comunidades Autónomas.
5. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Control parlamentario del Gobierno.
6. El Poder Judicial: principios informadores y organización judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial. Organización y competencias.
7. La Administración Pública en la Constitución Española. Tipología de las 
Administraciones. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación.
8. La Administración General del Estado. La Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Organización política y administrativa. Estatutos de Autonomía; naturaleza jurídica y 
procedimiento de modificación. 
9. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
forma.
10. El acto administrativo: el silencio administrativo. Eficacia: Notificación y publicación. 
Validez e invalidez del acto administrativo. Revisión de oficio de los actos administrativos.
11. El procedimiento administrativo. Concepto, naturaleza, características y fases. 
La iniciación del procedimiento. Términos y plazos. Ordenación e instrucción del 
procedimiento. 
12. El procedimiento administrativo. La terminación del procedimiento. Obligación 
de resolver. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. El personal al servicio de las Corporaciones locales: clases y régimen jurídico. 
Secretaría, Intervención y Tesorería: concepto, clasificación, funciones y régimen 
jurídico.
2. La función pública local. Organización de la función pública local. Derecho y deberes 
de los funcionarios públicos locales. Incompatibilidades. Régimen Disciplinario.
3. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos 
de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso administrativo. El procedimiento y la finalización del mismo: las sentencias.
4. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases 
de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje.
5. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.
6. La Ley de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. Tipos de 
Contratos. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados.
7. Los principios generales de la contratación del sector público: racionalidad, libertad 
de pactos y contenido mínimos, perfección y forma, el régimen de invalidez de los 
contratos y el recurso especial en materia de contratación.
8. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La 
capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión 
del contratista.
9. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de 
la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo 
en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones públicas.
10. Las propiedades públicas: tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y 
elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Utilización: reserva y concesión.
11. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.
12. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, 
concepto, financiación y tramitación.
13. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.
14. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y 
cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y 
del remanente de tesorería para gastos generales.
15. El sistema de contabilidad de la Administración Local. Principios generales. 
Competencias. Fines de la contabilidad. La Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Local: estructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad.
16. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los estados y cuentas anuales y anexos 
de la Entidad Local y sus Organismos Autónomos: contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta General. Otra información 
a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión y a otras Administraciones Públicas.
17. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para 
las Corporaciones locales. Análisis y evaluación del cumplimiento del objetivo, 
calculo y ajustes.
18. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes 
de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las 

Entidades Locales.
19. El régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local 
(I). Ámbito de aplicación y principios del ejercicio del control interno. Deberes y 
facultades del órgano de control. Función interventora: del ejercicio de la función 
interventora. Procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre derechos 
e ingresos. Procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y 
pagos: reparos, régimen de fiscalización e intervención limitada de requisitos básicos, 
resolución de discrepancias, fiscalización previa de autorización y disposición de gastos, 
del reconocimiento de la obligación y de la inversión y de la intervención material 
y formal del pago, fiscalización de órdenes de pago a justificar y anticipos de caja 
fija. Omisión de la función interventora. El reconocimiento extrajudicial de créditos.
20. El régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local 
(II). El ejercicio del control financiero. El control permanente. La auditoría pública. 
El resultado del control financiero. Informe resumen y plan de acción. El régimen del 
control simplificado.
21. El control financiero de subvenciones y ayudas públicas. 
22. El control financiero de la gestión indirecta: empresa mixta, concesión, gestión 
interesada y concierto. Posibilidades de su ejercicio.
23. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. 
La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.
24. Las cuentas anuales: Documentos que las integran. Formulación de las cuentas. La 
memoria. El balance de comprobación: concepto. El balance de situación y la cuenta 
de pérdidas y ganancias: concepto y clasificación. El Estado de flujos de efectivo. El 
estado de cambios del patrimonio neto.
25. Análisis de los estados financieros: Análisis patrimonial y análisis financiero. 
Análisis de rentabilidad. Indicadores de gestión.
26. Integración o consolidación de balances. Finalidad. Balances consolidables. 
Sistemática de la consolidación de estados contables. El problema de las eliminaciones. 
Eliminaciones financieras, económicas y patrimoniales.
27. Contabilidad analítica. Los costes históricos. Esquema contable de la formación 
de costes. Costes estimados o presupuestados. Procedimientos contables y cuentas de 
ajuste. Costes estándar. Procedimientos contables y significados y calificación de las 
desviaciones. Distinción entre costes presupuestos y costes estándar.
28. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad 
de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las 
cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de 
pago. El estado de conciliación. El cumplimiento del plazo en los pagos: el periodo 
medio de pago.
29. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. 
La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo 
de tipos de interés en las operaciones financieras.
30. Títulos valores. La letra de cambio. La relación causal y forma en la letra de cambio. 
La provisión de fondos. Requisitos esenciales relativos al documento y a las personas. 
La aceptación y el aval. El endoso. El protesto.
31. El cheque. Analogías y diferencias con la letra de cambio. Requisitos y modalidades. 
La provisión. La presentación y el pago del cheque. Protesto del cheque. Las acciones 
cambiarias.
32. Las obligaciones mercantiles. Contratos mercantiles. Contrato de cuenta corriente. 
Compraventa mercantil. Contrato de comisión. El leasing. Contratos bancarios. 
Clasificación. El depósito bancario. Los préstamos bancarios. La apertura de crédito: 
concepto, naturaleza y clases. Régimen de los contratos de apertura de crédito. El 
descuento bancario.
33. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. 
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y 
efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda. Las bases 
imponible y liquidable. El tipo de gravamen. La cuota y la deuda tributarias.
34. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. 
La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases 
y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión 
tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria. La gestión tributaria en 
las Entidades locales.
35. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos 
del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras 
formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.
36. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. El procedimiento de 
recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Desarrollo 
del procedimiento de apremio: el embargo de bienes, enajenación y aplicación e 
imputación de la suma obtenida. Terminación del procedimiento. Impugnación del 
procedimiento. Las garantías tributarias.
37. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los 
tributos: comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación 
de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones inspectoras. 
El procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los tributos. 
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección 
de los recursos no tributarios.
38. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y 
criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad 
por infracciones.
39. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales 
en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de 
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento 
de recursos no tributarios.
40. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período 
impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.
41. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión 
censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras.
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42. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento 
de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
43. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las Contribuciones especiales: 
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.
44. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes 
especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas 
a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para 
Entidades Locales.
45. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los 
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. 
Competencia. Límites y requisitos para la concertación de operaciones de crédito a 
largo plazo. La concesión de avales por las Entidades Locales. Prudencia financiera 
y su aplicación práctica.
46. Principios generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. Ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública y límites al derecho de acceso. Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
transparencia pública de Andalucía.
47. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
48. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: Principios de igualdad. Planes de 
igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA DE NACIMIENTO MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD
DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS
D.N.I. - PASAPORTE - DOCUMENTO DE 
EXTRANJERÍA TELÉFONO MÓVIL

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
CENTRO DE EXPEDICIÓN FECHA DE EXPEDICIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ

 INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “LA CAIXA”, CUENTA Nº: ES56 2100 
8694 65 2200101647

 EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago, de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa c/c núm ES56 2100 
8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción o exención de tasa, además:
• Justificación de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
• Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño de las tareas 
y funciones de la plaza a la que opta.
La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitida a la realización de las pruebas selectivas 
a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera.

En ................................ a ...... de ...................... de 20......
               (Firma) 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 
tratamiento, en el fichero registro electrónico del que es responsable la Diputación de 
Cádiz. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de 
procedimientos telemáticos a través del Registro Electrónico Común de la Diputación de 
Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter 
personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su 
solicitud, por lo que es obligatorio que rellene los campos oportunos y en caso de que no 
los proporcione no podremos atender debidamente su solicitud. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento 
en este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), Avenida 4 de diciembre de 1977, 11-12, 11071 
de Cádiz o por el procedimiento en Sede Electrónica que corresponda.

Ejemplar para la Administración
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD
DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS
D.N.I. - PASAPORTE - DOCUMENTO DE 
EXTRANJERÍA TELÉFONO MÓVIL

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
CENTRO DE EXPEDICIÓN FECHA DE EXPEDICIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ

 INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “LA CAIXA”, CUENTA Nº: ES56 2100 
8694 65 2200101647

 EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago, de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa c/c núm ES56 2100 
8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción o exención de tasa, además:
• Justificación de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
• Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño de las tareas 
y funciones de la plaza a la que opta.
La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitida a la realización de las pruebas selectivas 
a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera.

En ................................ a ...... de ...................... de 20......
               (Firma) 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 
tratamiento, en el fichero registro electrónico del que es responsable la Diputación de 
Cádiz. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de 
procedimientos telemáticos a través del Registro Electrónico Común de la Diputación de 
Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter 
personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su 
solicitud, por lo que es obligatorio que rellene los campos oportunos y en caso de que no 
los proporcione no podremos atender debidamente su solicitud. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento 
en este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), Avenida 4 de diciembre de 1977, 11-12, 11071 
de Cádiz o por el procedimiento en Sede Electrónica que corresponda.

Ejemplar para la Tesorería Provincial
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA DE NACIMIENTO MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD
DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS
D.N.I. - PASAPORTE - DOCUMENTO DE 
EXTRANJERÍA TELÉFONO MÓVIL

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
CENTRO DE EXPEDICIÓN FECHA DE EXPEDICIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ

 INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “LA CAIXA”, CUENTA Nº: ES56 2100 
8694 65 2200101647

 EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago, de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa c/c núm ES56 2100 
8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción o exención de tasa, además:
• Justificación de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
• Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño de las tareas 
y funciones de la plaza a la que opta.
La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitida a la realización de las pruebas selectivas 
a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera.

En ................................ a ...... de ...................... de 20......
               (Firma) 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
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En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 
tratamiento, en el fichero registro electrónico del que es responsable la Diputación de 
Cádiz. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de 
procedimientos telemáticos a través del Registro Electrónico Común de la Diputación de 
Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter 
personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su 
solicitud, por lo que es obligatorio que rellene los campos oportunos y en caso de que no 
los proporcione no podremos atender debidamente su solicitud. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento 
en este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), Avenida 4 de diciembre de 1977, 11-12, 11071 
de Cádiz o por el procedimiento en Sede Electrónica que corresponda.

Ejemplar para la persona interesada
nº 15.051

___________________

AreA de Funcion PublicA
EDICTO

 El Diputado Delegado del Área de Función Pública, hace saber que mediante 
Resolución de fecha 1 de marzo de 2018, se adoptó lo siguiente:
 "Una vez publicadas las Bases Generales por las que se rigen los procesos 
selectivos para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de las 
plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial de Cádiz, en el BOP de 
Cádiz número 47, de 13 de marzo de 2017 y BOJA número 152, de 9 de agosto de 
2017, vengo en disponer lo siguiente:
Primero: Aprobar las Bases Específicas por la que se regirá el proceso selectivo para 
la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de las siguientes plazas 
vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial de Cádiz:
3 plazas de personal Técnico de Grado Medio (Relaciones Laborales).
- Funcionario/a de Carrera. 
- Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre.
- Grupo "A".
- Subgrupo "A2" 
- Escala: Administración Especial. 
- Subescala: Técnica.
- 1 de las 3 plazas: Reservada a personas con discapacidad.
Segundo: Determinar la publicación de las Bases Específicas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz (B.O.P.)".
 Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de 
notificación, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley 39/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime procedente.
 06/03/2018. Firmado por El Diputado delegado del Área de Función Pública,
Francisco González Pérez. María Teresa Fernández- Mota Marcos.
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 
CARRERA, DE TRES PLAZAS DE PERSONAL TÉCNICO DE GRADO MEDIO 
(RELACIONES LABORALES), INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2016
PRIMERA.- NORMAS GENERALES
1. El objeto de las presentes bases es la provisión en propiedad como personal funcionario 
de carrera, por el procedimiento de Concurso-Oposición Libre, de tres plazas de Técnico/a 
de Grado Medio (Relaciones Laborales) de la Plantilla de personal funcionario de la 
Excma. Diputación Provincial de Cádiz, Grupo A, Subgrupo A2, encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Denominación 'Técnico/a de 
Grado Medio', dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo A Subgrupo A2. 
De estas tres plazas, se reservará una para personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, o que tengan tal consideración 
en los términos que establece el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos 
de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, y que así lo justifiquen. 
 La reserva indicada para ser cubierta por personas con discapacidad de grado 
igual o superior al treinta y tres por ciento implica la necesidad de que el/la aspirante 
supere las pruebas selectivas y que acredite el grado de discapacidad y la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a las plazas convocadas. 
Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad será 
necesario que el/la aspirante lo indique expresamente en su instancia; de lo contrario 
se entenderá que opta por el turno general. Deberá tener oficialmente reconocida la 
discapacidad con efectos anteriores a la finalización del plazo de presentación de 
instancias y aportar junto con la misma copia compulsada del certificado oficial que 
acredite tal condición. Una vez cubierta las plazas del turno reservado a personas con 
discapacidad, los/las aspirantes con discapacidad que no superen el proceso selectivo 
por dicho turno resultando su puntuación obtenida superior a la obtenida por otros 
aspirantes de acceso general, serán incluidos por su orden de puntuación en la relación 
de aprobados/as. Las vacantes no cubiertas en el turno de personas con discapacidad 
se acumularán a las ofertadas en el turno libre. 
2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta Pública de 
Empleo de la Diputación Provincial de Cádiz, correspondiente al año 2016 aprobada 
mediante Resolución de la Presidencia de 2 de febrero de 2016 (Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz número 26, de 10 de febrero de 2016).

3. El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el de Concurso-
Oposición Libre.
4. Descripción del puesto: Realizar tareas de gestión, estudio, informe y propuesta de 
carácter administrativo de nivel medio. 
5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de 
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia. 
SEGUNDA.- CONVOCATORIA
 La Presidencia de la Diputación, una vez publicadas las presentes Bases, 
procederá a convocar las pruebas selectivas. Las convocatorias determinarán el número 
y características de las plazas que deban ser provistas, con arreglo a la resolución de 
2 de febrero de 2016.
TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
1. Para la admisión en el proceso selectivo será necesario que las personas aspirantes 
declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Nacionalidad: tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, 
donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta prueba será 
calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen realizado los 
estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea el castellano 
serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección. 
b) Edad: tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
c) Titulación: a la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, tener 
el título universitario oficial de Diplomado/a en Relaciones Laborales, o de los títulos 
de grado equivalentes verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por 
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y el real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las 
credenciales que acrediten su homologación oficial; además, se adjuntará al título su 
traducción jurada.
d) Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
e) Habilitación: no haber sido separada o separado, o haberse revocado su nombramiento 
como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento 
disciplinario de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, 
ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones 
públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de 
la convocatoria. En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado por sentencia 
firme o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma 
procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional 
a la que se pretende acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) Compatibilidad: No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad 
para prestar servicio en la Administración Local.
g) Tasas: Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen, conforme a lo establecido 
en la base CUARTA y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
103, de 2 de junio de 2009. 
2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión 
como personal funcionario de carrera de esta Diputación. Y cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen general 
de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN
1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases y que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicada en la Plaza España, s/n de Cádiz. El modelo también se encuentra disponible en 
la página web corporativa, www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes 
enlaces: Servicios/Función Pública y Recursos Humanos/Oferta Empleo Público, 
debiendo imprimir todos los ejemplares requeridos (ejemplar para la Administración, 
para la Tesorería Provincial y para la persona interesada). 
b) A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de los derechos 
de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La Caixa: c/c número 
ES56 2100 8694 65 2200101647
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c) En caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
d) Quienes opten por el turno de discapacidad deberán expresamente indicarlo 
en la solicitud y aportar junto a la misma certificado acreditativo expedido por la 
Administración competente de tener una discapacidad igual o superior al 33%; 
asimismo, deberán adjuntar antes de la fecha de realización del primer ejercicio, 
informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter no vinculante 
para la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención 
y Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
f) En las instancias deberá manifestarse por cuál de los dos turnos («libre» o 
«discapacidad») se opta. Las personas aspirantes únicamente podrán participar en uno de 
los turnos. De no hacerse constar nada al respecto se entenderá que se opta por el turno 
libre. Los/as aspirantes que opten por el turno de personas discapacitadas y precisen 
adaptaciones para la realización de los ejercicios deberán solicitarlo en la instancia 
concretando la adaptación que se precise, en el caso de que estas sean necesarias y 
deberán acreditar la compatibilidad con las tareas y funciones de las plazas a la que 
aspiran. El Órgano de Selección, a la vista de las solicitudes presentadas y tras recabar 
los informes que correspondan, concederá o denegará las adaptaciones de tiempos y 
medios solicitadas. Para la concesión o denegación de las solicitudes de adaptación, 
se tendrá en cuenta que las mismas no deberán desvirtuar el contenido del ejercicio, 
ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible para superar el 
proceso selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con el formato 
del ejercicio a realizar.
2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud, el resguardo de 
haber abonado la tasa de 12,75 € por derechos de examen, establecida en la en la 
Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas 
selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y 
reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que 
dispone en su artículo 5 lo siguiente:
«Reducciones de la Cuota:
1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes de 
empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán derecho 
a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la presente 
Ordenanza Fiscal.
2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o superior al 33%, 
tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan 
en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, que dicha minusvalía 
permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que opte. Este extremo 
deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida en tal sentido por el 
organismo de la Administración competente. 
3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 12.1.c) de la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo será motivo 
de exclusión no subsanable. 
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la tasa que 
se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus 
solicitudes, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contado 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Si el plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer 
día hábil siguiente. 
4. Presentación
a) Presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como 
Anexo II de la presente resolución y que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicado en la Plaza España, s/n de Cádiz. 
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede electrónica de 
la Diputación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a pruebas selectivas de ingreso como 
personal funcionario de carrera - O.E.P.', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 
'Rellenar formulario para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces, Servicios/Función 

Pública y Recursos Humanos/ Oferta Empleo Público, debiendo imprimir todos los 
ejemplares requeridos (ejemplar para la Administración, ejemplar para la Tesorería 
Provincial y para la persona interesada). 
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. 
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
 De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la Oficina de 
Correos antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
b) Presentación telemática:
 Instrucciones de presentación
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de ingreso como personal 
funcionario de carrera' que se encuentra en el área temática 'Función Pública y RRHH' 
• Clicar sobre el icono verde para la tramitación electrónica. 
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe. 
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso. 
• Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe. 
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud. 
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica. 
 A efectos de presentación de solicitudes y demás documentación, será de 
aplicación lo previsto en el Reglamento del Registro General de la Diputación de Cádiz, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 179, de 17 de septiembre 
de 2010 y en la web de la Diputación Provincial de Cádiz (www.dipucadiz.es).
5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 Asimismo, deberán adjuntar antes de la fecha de realización del primer 
ejercicio, informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter no vinculante 
para la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención 
y Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo. 
QUINTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así 
como las causas de exclusión, en su caso. 
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, ubicado 
en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de 
Cádiz o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Quienes, 
dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. 
Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de realización 
del primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
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de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
SEXTA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia de la 
Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, que ostentará 
la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más que tendrá la 
condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo designarse el 
mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos suplentes 
que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse 
ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, 
incluidos el/a presidente/a y el/a secretario/a o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del presidente los 
supuestos de empate. 
4. Todos los miembros del Órgano de Selección, titulares y suplentes, deberán poseer 
una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la convocatoria, 
en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo grupo/nivel o 
grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 
El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección podrá actuar 
indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada una 
sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente. 
 En los supuestos de ausencia del/a presidente/a titular o suplente o del/a 
secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los vocales 
designados. 
5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al presidente 
de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros de El Órgano cuando 
concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la misma ley. 
 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo. 
6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el BOP de Cádiz y en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, a 
efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono de asistencia 
a sus miembros, tendrá la categoría segunda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo. 
Los acuerdos de El Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz. 
SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
1. Sistema de Selección
 El procedimiento de selección será el de Concurso-Oposición Libre.
2. Fase de Oposición:
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo. 
 Consistirá en la realización de 3 ejercicios obligatorios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no superación 
de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
2.1. Primer Ejercicio: 
 Consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter general propuesto 
por el Órgano de Selección. El tiempo concedido para la realización de este ejercicio 
será de dos horas. El tema será determinado por el Órgano de Selección, inmediatamente 
antes de celebrarse el ejercicio, debiendo estar relacionado con el grupo de temas 
Específicos determinado en el programa establecido en Anexo I.
 El ejercicio deberá ser leído por la persona aspirante en sesión pública ante 
el Órgano de Selección, que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y 
orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación 
y exposición.
 Su lectura tendrá lugar en los días y horas que señale el Órgano de Selección. 
2.2. Segundo Ejercicio: 

 El segundo ejercicio de la fase de oposición consistirá en desarrollar por 
escrito tres (3) temas que el Órgano de Selección, en presencia de las personas aspirantes 
que concurran, determinará en el acto y al azar de entre los dos grupos existentes 
(Comunes y Específicos) del programa establecido en Anexo I. Se desarrollará un tema 
del grupo de temas Comunes elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar 
y dos temas del grupo de temas Específicos elegidos por cada aspirante de entre tres 
extraídos al azar.
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será tres (3) horas.
 Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el Órgano de Selección. 
Éste, suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los tres temas y la calificación de la prueba será de 0 puntos. 
 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la 
sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de aplicación 
que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas 
expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de 
expresión escrita. 
2.3. Tercer Ejercicio:
 Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos relacionados con el 
programa establecido en el Anexo I, que planteará el Órgano de Selección inmediatamente 
antes de su comienzo, pudiendo el/a aspirante auxiliarse de textos legales o cualquier 
otro apoyo técnico necesario relacionados con el temario establecido en el Anexo I. 
Quedan excluidos aquellos textos con repertorios de supuestos prácticos. 
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de tres horas. 
 Posteriormente, el ejercicio se leerá por cada participante, ante el Órgano 
de Selección públicamente. 
 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
 El Órgano de Selección suspenderá el acto de lectura cuando el/a aspirante 
no hubiese contestado alguno de los supuestos prácticos y la calificación de la prueba 
será de 0 puntos.
2.4. Día, Hora y Lugar del comienzo de los ejercicios:
 El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
2.5. Adaptaciones de tiempo y forma:
 El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las personas 
con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios contando con 
las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las del resto de 
participantes.
2.6. Orden de llamamiento:
 El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en la 
lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el 12 de junio de 2017 en el despacho de la Secretaría General de la Diputación 
Provincial de Cádiz y con la presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial 
de Cádiz designados por el Secretario General. Efectuado el sorteo, resultó insaculada la 
letra G, publicándose en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz durante 15 días naturales, esto fue, del 9 al 23 de junio de 2017. 
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor, debidamente justificada.
2.7. Ejercicios de la fase oposición:
 Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, serán 
calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos (10,00), 
quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos 
(5,00) en cada uno de ellos. 
2.8. Publicación de resultados:
 El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y la web corporativa. 
3. Fase de Concurso 
 Finalizada la fase de Oposición, el Órgano de Selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado, para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante fotocopia compulsada o documentación con firma electrónica. Estos 
méritos, 
 Se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, 
ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 
11071 de Cádiz o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios: 
3.1. Servicios Prestados. Máximo 6 puntos
a) Servicios prestados como personal funcionario o laboral en cualquier Administración 
Pública, en el mismo grupo/subgrupo y misma denominación (Técnico/a Grado Medio) 
o similar, entendiéndose por denominación similar que se trate de puestos de trabajo 
que supongan el desarrollo de tareas de contenido equivalente: 0,10 puntos por mes 
trabajado hasta un máximo de 4 puntos. 
b) Servicios prestados en puestos de similares características en Empresas Privadas: 
0,05 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 2 puntos. 
3.2 Formación. Máximo 4 puntos 
 La formación académica, los cursos de formación, así como los cursos de 
prevención en riesgos laborales y en materia de igualdad, y superación de ejercicios y 
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pruebas selectivas de las Administraciones Públicas, se puntuarán y valorarán según 
los siguientes criterios:
3.2.1.- Formación Académica: 
a) Doctorado en una materia propia de las funciones del puesto indicadas en la 
convocatoria: 1,50 puntos.
b) Suficiencia Investigadora: Por estar en posesión de la "Suficiencia Investigadora" o 
“Experto Universitario” en el ámbito de las funciones indicadas en la convocatoria: 0,50 
puntos. No computará este concepto si se aporta simultáneamente el grado de Doctor. 
c) Otra titulación universitaria, del mismo nivel académico que el solicitado en la 
convocatoria y perteneciente a la misma Rama de Conocimientos (en los términos del 
Anexo II del Real Decreto 1393/07): 1,00 punto.
d) Otra titulación universitaria, de nivel académico superior al solicitado en la 
convocatoria y perteneciente a la misma Rama de Conocimientos (en los términos del 
Anexo II del Real Decreto 1393/07): 1,50 punto.
3.2.2.- Cursos de Formación: 
a) Cursos acreditados de Formación y Perfeccionamiento impartidos por Organismos 
Oficiales y relacionados con el puesto, a juicio del Órgano de selección: 0,02 puntos/hora.
 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
b) Cursos de Prevención en Riesgos Laborales: 
1. Curso de Prevención en Riesgos Laborales de Nivel Superior: 0,75 puntos por cada uno.
2. Curso de Prevención en Riesgos Laborales de Nivel Intermedio: 0,50 puntos por 
cada uno.
3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos por cada uno.
4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno.
c) Cursos en materia de Igualdad: 
1. Máster en materia de Igualdad (Cuando no teniendo la condición prevista en el 
artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, sea título propio universitario o se 
haya impartido por una administración pública): 0,75 puntos por cada uno. 
2. Cursos de Igualdad de 20 ó más horas: 0,20 puntos por cada uno. 
3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno.
 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números anteriores, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada.
3.3. Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría
 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional: 0,10 puntos por cada una. 
4. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso. 
5. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza de 
que se trate.  Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente 
del siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
a ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza de la convocatoria los efectivos de uno de 
los sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO
 Concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas. 
 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz de la 
Corporación, la oferta de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo con las necesidades 
de ordenación de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO
1. Las personas aspirantes propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz, los documentos que se indican a continuación, en el 
plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la 
relación definitiva de aprobados/as:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. En 
el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 

acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
e) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, conforme al modelo 
que estará a su disposición en el Área de Función Pública y en Sede Electrónica.
2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no comparezcan 
o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados 
personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.
3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se 
produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de los requisitos 
señalados en la base tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de Selección relación 
complementaria, con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible 
nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las peticiones de 
las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la Corporación nombrará 
a la persona candidata seleccionada y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz. Asimismo, se le notificará el puesto adjudicado.
6. La persona seleccionada tomará posesión del puesto en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento. Previamente, en el mismo acto, formulará el 
juramento o promesa de acatamiento establecido en el art. 62.1 d) del Real Decreto 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO
 Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una Bolsa de 
Trabajo, formada por las personas aspirantes que hubieran superado todas o algunas de 
las pruebas selectivas del concurso-oposición, y no hubieran obtenido plaza, según el 
orden de la calificación definitiva, y para el desempeño de las funciones correspondientes 
a las plazas convocadas. 
 La vigencia y regulación de los criterios de funcionamiento de dicha bolsa 
de trabajo serán los establecidos en el Reglamento de Gestión de Bolsas de Trabajo de 
la Diputación Provincial de Cádiz. Dicho reglamento fue aprobado definitivamente por 
el Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz 152, de 10 de agosto de 2009. Posteriormente fue modificado por 
el Pleno y publicado en el BOP de Cádiz 74, de 21 de abril de 2015. No habiéndose 
producido alegaciones, el texto modificado se publica en el BOP de Cádiz 202, de 21 
de octubre de 2015. 
 La nueva bolsa de trabajo resultante de este proceso selectivo anulará la 
existente, denominada 'Baremo Técnico/a Grado Medio', en vigor desde el 19/10/2007.
DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
1. Las presentes bases específicas, las convocatorias y las listas provisionales y 
definitivas de personas admitidas y excluidas en los procesos selectivos se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (B.O.P.).
En el Boletín Oficial del Estado (B.O.E.) se publicará el anuncio de la convocatoria.
2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos administrativos 
se realizará en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz (Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en la dirección 
http://www.dipucadiz.es
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces:
 “Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo 
Público”, se tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos 
selectivos.
DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES
1. Se podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a las calificaciones 
del Órgano de Selección, de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán en el 
Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, 
Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. El momento a partir del cual 
se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las calificaciones 
de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 
actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán ser impugnadas 
por las personas interesadas en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE 
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases 
específicas, y por lo dispuesto en las bases generales, aprobadas mediante Resolución 
de 7 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz número 47, de 13 de marzo de 2017) por la 
siguiente normativa:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
- Reglamento de los Registros Generales de Documentos de la Diputación Provincial de 
Cádiz y de sus Organismos Públicos Dependientes y del Registro Electrónico Común 
(BOP de Cádiz núm. 179, de 17 de septiembre de 2010.
- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía. 
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. 
- Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación 
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y 
para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento 
para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones 
para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 
- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen. 

ANEXO I
A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución como marco jurídico fundamental. Principios Generales. Derechos 
y Deberes Fundamentales.
2. La Monarquía: teoría general. La Corona en la Constitución Española. El Poder 
Legislativo: teoría general. Las Cortes Generales.
3. El Poder Ejecutivo. Relaciones entre el Gobierno y el Poder Legislativo. El Poder 
Judicial.
4. El Estado. Organización territorial.
5. Las Comunidades Autónomas. Principios de organización. Competencias propias y 
relaciones con otras administraciones públicas.
6. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma Andaluza: su significado. 
7. Organización y competencias de la provincia. La Diputación Provincial.
8. Organización y competencias municipales. El Ayuntamiento.
9. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos. Actos nulos y anulables.
10. Las formas de acción administrativa: policía, servicio público y fomento.
11. El funcionario público. Responsabilidades del mismo. Derechos y obligaciones.
12. Gastos e ingresos públicos. Concepto y clases.
B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Personal al servicio de los entes locales. Los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional: acceso a la condición de habilitados nacionales. 
Puestos de trabajo reservados a los habilitados nacionales y clasificación de los puestos. 
Provisión de puestos de trabajo.
2. Personal al servicio de los entes locales. Los funcionarios propios de las Corporaciones 
Locales: clases, escalas y subescalas.
3. Personal al servicio de los entes locales. Personal laboral: normativa de aplicación 
y su evolución. Naturaleza jurídica de la relación laboral frente a la funcionarial.
4. Personal al servicio de los entes locales. Personal laboral: sistema de selección en 
el ámbito local.
5. Derechos y deberes de los funcionarios locales: permisos, licencias y vacaciones.
6. Retribuciones de los funcionarios locales: principios. Conceptos retributivos. 
Indemnizaciones por razón del servicio.
7. Jornada laboral de los funcionarios locales: diferentes tipos de jornadas y de horarios. 
Cese progresivo de la actividad. La ausencia y su justificación.
8. Incompatibilidades de los funcionarios locales: normativa de aplicación.

9. Responsabilidad y régimen disciplinario de los funcionarios locales.
10. Situaciones administrativas de los funcionarios locales: normas de aplicación. 
Servicio activo. Comisión de servicios. Servicios especiales.
11. Situaciones administrativas de los funcionarios locales: expectativa de destino. 
Excedencia. Suspensión de funciones.
12. Situaciones administrativas de los funcionarios locales. Reingreso al servicio 
activo. Reingreso desde situación de servicios especiales. Reingreso desde diferentes 
situaciones de excedencia.
13. La carrera administrativa: regulación y desarrollo en la normativa vigente. Sistemas 
de provisión de puestos de trabajo.
14. La carrera administrativa: otras formas de provisión de puestos de trabajo. La 
redistribución de efectivos. La reasignación de efectivos. La adscripción provisional.
15. La carrera administrativa: el grado personal.
16. Pérdida de la condición de funcionario público: fundamento. Causas. Circunstancias 
determinantes de la extinción. La renuncia: su régimen jurídico y efectos.
17. Otras causas de pérdida de la condición de funcionario local: pérdida de la nacionalidad 
y sanción disciplinaria que conlleve separación del servicio. La inhabilitación absoluta 
o especial. La jubilación.
18. La rehabilitación de funcionarios locales: ámbito, supuestos de rehabilitación. Órgano 
competente. Iniciación. Instrucción. Criterios para la formulación de la propuesta de 
resolución. Terminación. Asignación de puesto.
19. Personal laboral. El contrato de trabajo. Concepto. Elementos. Formas.
20. Personal laboral. La contratación indefinida laboral en la AAPP. 
21. Personal laboral. La contratación fija-discontinua en la AAPP.
22. Personal laboral. La contratación temporal en la AAPP: obra o servicio determinado, 
contratos eventuales, contratos de interinidad.
23. Personal laboral. La contratación a tiempo parcial y de relevo en la AAPP.
24. Personal laboral. El régimen salarial. Concepto. Estructura. Clases de salarios. 
Devengos extrasalariales.
25. Personal laboral. Deducciones del salario. Abono. Garantías.
26. Personal laboral. Jornada de trabajo. Horario. Horas extraordinarias.
27. Personal laboral. Interrupciones de la jornada. Descanso semanal. Vacaciones. 
Permisos.
28. Personal laboral. Modificación del contrato. Movilidad funcional. Movilidad 
geográfica.
29. Personal laboral. Modificación sustancial de las condiciones de trabajo.
30. Personal laboral. Suspensión del contrato: significado. Causas. Extinción del 
contrato: significado. Finiquito. Causas.
31. Personal laboral. Derechos y deberes laborales básicos.
32. El sistema de la Seguridad Social: significado. Campo de aplicación. Composición 
del sistema. Acción protectora. Estructura administrativa.
33. La vinculación del trabajador a la Seguridad Social: afiliación de trabajadores. 
Altas. Bajas. Variaciones. Efectos. Asimilación al alta.
34. La seguridad social de los funcionarios de la administración local. Derechos pasivos.
35. Accidente de Trabajo. Enfermedad Profesional. Responsabilidad empresarial.
36. La protección por Incapacidad Temporal. Concepto. Beneficiarios. Nacimiento, 
duración y extinción del derecho. Cuantía de la prestación. Pago, gestión y control de 
la incapacidad Temporal.
37. Riesgo durante el embarazo: significado. Beneficiarios. Prestación económica. 
Nacimiento del derecho. Duración.
38. La Maternidad: significado. Prestación económica. Beneficiarios. Tramitación.
39. La Paternidad: significado. Prestación económica. Beneficiarios. Tramitación.
40. Lesiones permanentes no invalidantes. Recargo de prestaciones económicas.
41. Incapacidad permanente: significado. Beneficiarios. Grados.
42. Procedimiento para la declaración de las situaciones de Incapacidad Permanente: 
calificación y revisión.
43. La invalidez en su modalidad no contributiva.
44. Muerte y supervivencia: significado. Sujetos causantes. Prestaciones.
45. Derechos colectivos del personal al servicio de las corporaciones locales: Órganos 
de representación.
46. Derechos colectivos del personal al servicio de las corporaciones locales: Derecho 
de reunión. Derecho de huelga. Derecho a la negociación colectiva.
47. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
48. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: Principios de igualdad. Planes de 
igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

TURNO GENERAL  TURNO DISCAPACIDAD  (Marque una de las dos opciones) 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA DE NACIMIENTO MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD
DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS
D.N.I. - PASAPORTE - DOCUMENTO DE 
EXTRANJERÍA TELÉFONO MÓVIL

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
CENTRO DE EXPEDICIÓN FECHA DE EXPEDICIÓN
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JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ

 INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “LA CAIXA”, CUENTA Nº: ES56 2100 
8694 65 2200101647

 EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de 
los derechos de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa c/c núm 
ES56 2100 8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción o exención de tasa, además:
• Justificación de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
• Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño de las tareas 
y funciones de la plaza a la que opta.
La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitida a la realización de las pruebas selectivas 
a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera.

En ................................ a ...... de ...................... de 20......
            (Firma) 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 
tratamiento, en el fichero registro electrónico del que es responsable la Diputación de 
Cádiz. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de 
procedimientos telemáticos a través del Registro Electrónico Común de la Diputación de 
Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter 
personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su 
solicitud, por lo que es obligatorio que rellene los campos oportunos y en caso de que no 
los proporcione no podremos atender debidamente su solicitud. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento 
en este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), Avenida 4 de diciembre de 1977, 11-12, 11071 
de Cádiz o por el procedimiento en Sede Electrónica que corresponda.

Ejemplar para la Administración
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

TURNO GENERAL  TURNO DISCAPACIDAD  (Marque una de las dos opciones) 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA DE NACIMIENTO MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD
DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS
D.N.I. - PASAPORTE - DOCUMENTO DE 
EXTRANJERÍA TELÉFONO MÓVIL

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
CENTRO DE EXPEDICIÓN FECHA DE EXPEDICIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ

 INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “LA CAIXA”, CUENTA Nº: ES56 2100 
8694 65 2200101647

 EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de 
los derechos de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa c/c núm 
ES56 2100 8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción o exención de tasa, además:
• Justificación de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
• Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño de las tareas 
y funciones de la plaza a la que opta.
La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitida a la realización de las pruebas selectivas 
a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera.

En ................................ a ...... de ...................... de 20......
            (Firma) 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 
tratamiento, en el fichero registro electrónico del que es responsable la Diputación de 
Cádiz. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de 
procedimientos telemáticos a través del Registro Electrónico Común de la Diputación de 
Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter 
personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su 
solicitud, por lo que es obligatorio que rellene los campos oportunos y en caso de que no 
los proporcione no podremos atender debidamente su solicitud. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento 
en este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), Avenida 4 de diciembre de 1977, 11-12, 11071 
de Cádiz o por el procedimiento en Sede Electrónica que corresponda.

Ejemplar para la Tesorería Provincial
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

TURNO GENERAL  TURNO DISCAPACIDAD  (Marque una de las dos opciones) 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA DE NACIMIENTO MUNICIPIO PROVINCIA NACIONALIDAD
DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) CÓDIGO POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAIS
D.N.I. - PASAPORTE - DOCUMENTO DE 
EXTRANJERÍA TELÉFONO MÓVIL

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
CENTRO DE EXPEDICIÓN FECHA DE EXPEDICIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ

 INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “LA CAIXA”, CUENTA Nº: ES56 2100 
8694 65 2200101647

 EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (la base TERCERA, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe de 
los derechos de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa c/c núm 
ES56 2100 8694 65 2200101647
Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción o exención de tasa, además:
• Justificación de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
• Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/a aspirante para el desempeño de las tareas 
y funciones de la plaza a la que opta.
La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitida a la realización de las pruebas selectivas 
a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera.

En ................................ a ...... de ...................... de 20......
            (Firma) 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 
tratamiento, en el fichero registro electrónico del que es responsable la Diputación de 
Cádiz. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de 
procedimientos telemáticos a través del Registro Electrónico Común de la Diputación de 
Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter 
personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su 
solicitud, por lo que es obligatorio que rellene los campos oportunos y en caso de que no 
los proporcione no podremos atender debidamente su solicitud. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento 
en este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), Avenida 4 de diciembre de 1977, 11-12, 11071 
de Cádiz o por el procedimiento en Sede Electrónica que corresponda.

Ejemplar para la persona interesada
nº 15.053

__________________

AreA de ServicioS economicoS
Servicio de recAudAcion y GeStion tributAriA

unidAd de GeStion cenSAl, cAtAStrAl y tributAriA
ZAHARA DE LA SIERRA

EDICTO
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2018 del TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y 
RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre 
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ambas Administraciones con fecha doce de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor 
para este tributo con fecha uno de enero de dos mil once, por el presente se expone al 
público durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de ZAHARA DE LA 
SIERRA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ZAHARA DE LA SIERRA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
  - TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS 
DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO 
EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE 
MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos. Fdo.: Salvador 
Jesús Solís Trujillo. P.D.F (Decreto RECAU 03721-2015 de 31 de Agosto). LA 
COORDINADORA DEL SERVICIO. Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

nº 17.640
___________________

AreA de ServicioS economicoS
Servicio de recAudAcion y GeStion tributAriA

unidAd de GeStion cenSAl, cAtAStrAl y tributAriA
GASTOR (EL)

EDICTO
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2018 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veinte de noviembre 
de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha veinte de diciembre 
de dos mil catorce, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de GASTOR (EL) y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GASTOR (EL) y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. El 
Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos. Fdo.: Salvador Jesús Solís 
Trujillo. P.D.F (Decreto RECAU 03721-2015 de 31 de Agosto). LA COORDINADORA 
DEL SERVICIO. Fdo.: Patricia Cuenca Jiménez.

nº 17.867
__________________

AreA de ServicioS economicoS
Servicio de recAudAcion y GeStion tributAriA

unidAd de GeStion cenSAl, cAtAStrAl y tributAriA
LINEA DE LA CONCEPCION (LA)

EDICTO
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2018 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veinticuatro de 
febrero de dos mil dieciseis, y entrada en vigor para este tributo con fecha veinticuatro 
de marzo de dos mil dieciseis, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 

Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de LINEA DE LA CONCEPCION (LA) y en 
la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de LINEA DE LA CONCEPCION (LA) y tablón digital de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. El 
Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos. Fdo.: Salvador Jesús Solís 
Trujillo. P.D.F (Decreto RECAU 03721-2015 de 31 de Agosto). LA COORDINADORA 
DEL SERVICIO. Fdo.: Patricia Cuenca Jiménez.

nº 17.869

ADMINISTRACION LOCAL

AyuntAmiento de conil de lA FronterA
EDICTO

 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de 
febrero de 2018, adoptó el siguiente acuerdo:
 “PRIMERO: Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la Manzana 2E 
del Área de Ordenanza AO-27 “ConilSol”, promovido por el Excmo. Ayuntamiento 
de Conil de la Frontera.
 SEGUNDO: Someter el documento a Información Pública por Plazo de 20 
Días mediante su publicación en el BOP, en Diario de mayor difusión provincial y tablón 
de anuncios, con llamamiento a los propietarios afectados mediante su comunicación, 
especificando fecha de apertura y duración del período de Información Pública. Durante 
la Información Pública se expondrá el resumen ejecutivo previsto en el art. 19.3 de la 
Ley 7/02, de 17 de diciembre de la LOUA.
 TERCERO: Requerir los preceptivos informes sectoriales.”
 Lo que se hace público para general conocimiento. Conil de la Frontera, a 
23 de febrero de 2018. EL ALCALDE ACCDTAL., Fdo.: Antonio Alba Ramírez.

nº 14.853
___________________

AyuntAmiento de el Puerto de SAntA mAriA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 En sesión ordinaria celebrada el día 13 de diciembre de 2017, el  Pleno de 
este Excmo. Ayuntamiento, en el punto cuarto de su Orden del Día, acordó someter 
a información pública la corrección de error de omisión detectado en los planos de 
ordenación del PGOU de El Puerto de Santa María, concretamente en el plano de 
Ordenación General nº O.08.2 - Hoja 37, consistente en que en vez de la calificación 
reseñada para la calle Jarcia como “Comunicaciones e Infraestructuras Básicas, 
Sistema Viario”: Viario existente, debe reseñarse con la calificación OM “Ordenanza 
de Mantenimiento”.
 De conformidad con lo preceptuado por el art. 1.2.2.4. de las Normas 
Urbanísticas del PGOU, se somete dicho expediente a información pública por plazo de  
UN MES, contado a partir  del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOP, para que cualquier persona pueda formular las alegaciones y objeciones 
que estime pertinentes al citado expediente, el cual se encuentra de manifiesto en las 
oficinas del Servicio Municipal de Planeamiento y Gestión Urbanística, sito en c/ Palma 
s/nº, donde podrá ser consultado en días y horas hábiles.
 Igualmente se publicará el presente anuncio en el Portal de la Transparencia 
del Ayuntamiento en la sección "Normativa y documentos en tramitación" y en la página 
web oficial del Ayuntamiento (http://www.elpuertodesantamaria.es) en la sección de 
"Urbanismo".
 El Puerto de Santa María a 20 de enero de 2018. EL ALCALDE-
PRESIDENTE, P.D. Fdo.: Antonio Fernández Sancho.

nº 14.855
___________________

mAncomunidAd de municiPioS de lA SierrA de cAdiz
EDICTO

CORRECCIÓN DE  ERRORES
 Habiéndose publicado Anuncio nº  8964 en el BOP  nº  39  de 26 de 
febrero de 2018  referente a la Aprobación definitiva  del Presupuesto Ordinario de  la 
Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, Aguas Sierra de Cádiz  y Basuras 
Sierra de Cádiz,   se ha detectado el siguiente error de transcripción material:
 * Donde dice  ….”correspondiente al ejercicio 2017”
 * Debe decir …..”correspondiente al  ejercicio 2018”
 En Villamartín a 27 de febrero de 2018. El Presidente. Fdo.: D. Juan Mª 
Nieto Sánchez.            nº 15.099
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JuzGAdo de lo SociAl nº 3
HuelvA
EDICTO

 D/Dª MARIA DEL CARMEN BELLÓN ZURITA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE HUELVA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
31/2018 a instancia de la parte actora D/Dª. JUAN ANTONIO CHAMORRO DIAZ 
contra CONVEMAR 95 S.L sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
RESOLUCION de fecha 15/02/18 del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase  a despachar ejecución contra  CONVEMATR 
95, SL,  por la suma de 1.500 euros en concepto de principal más la de 300 euros 
calculados provisionalmente para intereses, costas y gastos del procedimiento y 
habiendo sido declarada la ejecutada en insolvencia provisional dese audiencia a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de QUINCE DÍAS 
insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos 
o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.
 Tráigase testimonio del Decreto de Insolvencia dictado en  la ejecución 
que se sigue en este mismo juzgado nº 260/17. Notifíquese esta resolución en legal 
forma a las partes advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN ante este Juzgado, dentro de los TRES días hábiles siguientes  a su 
notificación, en  el que además podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, 
en los supuestos contemplados en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la jurisdicción 
social, debiéndose consignar la cantidad de 25 € en la cta. Nº:1932.0000.30.0031.18 
abierta a nombre de este Juzgado, en la oficina de Banco Santander (Calle Marina 
nº2) de esta Ciudad, estando exentos de esta obligación los que tengan condición de 
trabajadores o beneficiarios de la S. Social, M. Fiscal., Estado, Comunidades Autónomas, 
Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña.
 Y para que sirva de notificación al demandado CONVEMAR 95 S.L 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
los BOLETINES OFICIALES DE LAS PROVINCIAS DE HUELVA, CÁDIZ Y 
CÓRDOBA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Huelva, a quince de febrero de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Maria Carmen Bellon Zurita. Firmado.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.

nº 14.571
___________________

JuzGAdo de lo SociAl nº 1
cAdiz
EDICTO

 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1068/2015 Negociado: OS N.I.G.: 
1101244S20150003557 De: D/Dª. JUAN JOSE MORENO TORRALBO Contra: D/
Dª. DAMATERRA EMPRESA DE SERVICIOS SL, SERRAMAR VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD SL, AURASER 24 SL y SANCUS SEGURIDSD SL
D/Dª. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 1068/2015 se ha acordado citar a AURASER 24 SL como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 3 DE MAYO DE 
2.018 A LAS 10.40 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en EDIFICIO ESTADIO 
CARRANZA, FONDO SUR, 3ª PLANTA debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL. Se pone en conocimiento de dicha parte, 
que tiene a su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la 
demanda presentada. Y para que sirva de citación a AURASER 24 SL. Se expide la 
presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a veintidós de febrero de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Ángel Luis Sánchez Periñán. Firmado.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.              nº 14.591

___________________

JuzGAdo de lo SociAl nº 1
cAdiz
EDICTO

 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
1 DE CADIZ. HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 1030/2017 a instancia de la parte actora D. JESUS RIOS ARROYO contra T 
MEDIA SOLUTIONS SL sobre Juicio Monitorio se ha dictado RESOLUCION, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA. DISPONGO:
 - Admitir la demanda presentada.
 - REQUERIR al empresario T MEDIA SOLUTIONS SL para que en el 
término de DIEZ DIAS pague al trabajador la cantidad de 2205,83, acreditándolo ante 
el Juzgado, o comparezca ante éste y alegue sucintamente, en escrito de oposición, las 
razones por las que a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada, 
bajo apercibimiento de que de no pagar la cantidad reclamada ni comparecer alegando 
las razones de la negativa al pago, se despachará ejecución contra la empresa.
- Dese traslado por igual plazo al FOGASA a los efectos establecidos legalmente.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer al juicio 
asistido de letrado. 
- Notifíquese la presente resolución a las partes.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la 
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a 
la resolución recurrida.
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado T MEDIA SOLUTIONS 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Ángel Luis Sánchez Periñán. Firmado.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.              nº 14.594

___________________

JuzGAdo de lo SociAl nº 3
cAdiz
EDICTO

 D/Dª MARIA DEL CARMEN ROMERO CHAMORRO, LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3 DE CADIZ. HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 93/2016 a instancia de la parte actora D. JOSE GIL ALCAIDE contra 
PREVISORA GENERAL MPS A PRIMA FIJA, PINTURAS Y APLICACIONES 
DEL ESTRECHO S.L.U. y ADM. CONCURSAL D. ARGIMIRO FERÁNDNDEZ 
LÓPEZ sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado SENTENCIA 09/02/2018 del 
tenor literal siguiente FALLO
 Que, se DESESTIMA la demanda.
 La presente resolución no es firme y contra la misma cabe recurso de 
SUPLICACIÓN, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de 
su abogado, graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación 
de aquélla, de su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia 
o por escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. Todo 
el que anuncie recurso de suplicación, consignará como depósito trescientos euros, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones correspondiente al órgano que hubiere 
dictado la resolución recurrida, estando exento de ello el que tenga la condición de 
trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, 
Administraciones Públicas, entidades de derecho público, órganos constitucionales, 
sindicatos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia gratuita. Además, cuando 
la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, será indispensable 
que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita acredite al 
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la oportuna entidad de crédito y 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre del órgano jurisdiccional, 
la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por 
el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito. Los anteriores requisitos de consignación 
y aseguramiento de la condena deben justificarse, junto con la constitución del depósito 
necesario para recurrir, en su caso, en el momento del anuncio del recurso de suplicación, 
hasta la expiración del plazo establecido para el anuncio del recurso. Los ingresos 
podrán efectuarse:
 .- o bien mediante INGRESO EN SUCURSAL del Banco Santander en el 
número de cuenta formada por los siguientes dígitos: “1282 0000 65 (seguido de los 
cuatro dígitos del nº de registro del procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año 
del procedimiento)”;
 .- o bien mediante TRANSFERENCIA BANCARIA en la cuenta “ES55-
0049 3569 92 0005001274” expresando como “concepto” el número de aquella 
anteriormente mencionada “1282 0000 65 (seguido de los cuatro dígitos del nº de 
registro del procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del procedimiento)
 Y para que sirva de notificación al demandado PINTURAS Y 
APLICACIONES DEL ESTRECHO S.L.U. y ADM. CONCURSAL D. ARGIMIRO 
FERÁNDNDEZ LÓPEZ actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
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 En CADIZ, a veintiséis de febrero de dos mil dieciocho. LA LETRADA 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Carmen Romero Chamorro. Firmado.

nº 14.605
___________________

JuzGAdo de lo SociAl n° 8
bilbAo
EDICTO

 RAMONA GONZALEZ ABIN, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social n° 8 de Bilbao, HAGO SABER:
 Que en los autos Social ordinario 269/2017 que se tramitan en este Juzgado 
de lo Social, se ha acordado:
- Notificar a MTP OFFSHORE SL, por medio de edicto, el/la Sentencia, dictado/a en 
dicho proceso el 21/02/2018 cuya copia se encuentra a su disposición en esta oficina 
judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.
 Contra dicha resolución no cabe recurso alguno.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a MTP OFFSHORE SL, B7296783, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/I Cadiz.
 En BILBAO (BIZKAIA), a veintidós de febrero de dos mil dieciocho. LA 
LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. Firmado.

nº 14.669
___________________

JuzGAdo de lo SociAl nº 2
cAdiz
EDICTO

 D/Dª. CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
2 DE CADIZ, doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 
144/2017, dimanante de autos núm. 390/17, en materia de Ejecución de títulos judiciales, 
a instancias de ISAAC GANFORNINA MATA contra CENTRO BAHIA OCULAR 
SL y FONDO DE GARANTIA SALARIAL, habiéndose dictado resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA. ACUERDO:
 Declarar al los ejecutado/s CENTRO BAHIA OCULAR SL y FONDO 
DE GARANTIA SALARIAL en situación de INSOLVENCIA TOTAL por importe de 
3.565,06 EUROS , insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 
Archívese el presente procedimiento y ése de baja en los libros correspondientes
 Notifíquese la presente resolución
 Y para que sirva de notificación en forma a CENTRO BAHIA OCULAR 
SL y FONDO DE GARANTIA SALARIAL, cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 Dado en CADIZ, a uno de marzo de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Carmen Yolanda Toro Vílchez. Firmado.

nº 14.745
___________________

JuzGAdo de lo SociAl nº 3
cAdiz
EDICTO

 D/Dª MARIA DEL CARMEN ROMERO CHAMORRO, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
3 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
22/2018 a instancia de la parte actora D/Dª. LUIS GUTIERREZ ALVAREZ contra 
CHURRERIA BAR STOP SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO 
DE FECHA 22/01/2018 del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo 
de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la demandada CHURRERÍA BAR 
STOP, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 54.420,23 euros en concepto de 
principal.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado 
a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de 
esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.
 Y para que sirva de notificación al demandado CHURRERIA BAR STOP 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a dos de marzo de dos mil dieciocho. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: Carmen Romero Chamorro.
 "En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)".              nº 14.860

JuzGAdo de lo SociAl nº 3
cAdiz
EDICTO

 D/Dª MARIA DEL CARMEN ROMERO CHAMORRO, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
3 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
22/2018 a instancia de la parte actora D. LUIS GUTIERREZ ALVAREZ contra 
CHURRERIA BAR STOP SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
DECRETO DE INSOLVENCIA DE FECHA DE 02/03/2018 del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 Declarar al/a los ejecutado CHURRERIA BAR STOP SL en situación de 
INSOLVENCIA TOTAL por importe de 54,420,23 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional. Remítase edicto para su publicación en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil. Archívese el presente procedimiento y ése de baja en 
los libros correspondientes
 Notifíquese la presente resolución
 Y para que sirva de notificación al demandado CHURRERIA BAR STOP 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a dos de marzo de dos mil dieciocho. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: Carmen Romero Chamorro.
 "En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)". 

nº 14.865
___________________

JuzGAdo de lo SociAl
AlGecirAS

EDICTO
 D/Dª MARIA DOLORES MORENO ROMERO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 1919/2016 a instancia de la parte actora D/Dª. ROCIO CONEJO RUIZ contra 
SERVICIOS INTEGRALES DE PERSONAL SL sobre Despidos/ Ceses en general 
se ha dictado SENTENCIA de fecha 18 de enero de 2018, cuyo FALLO es del tenor 
literal siguiente:
 IV.- FALLO
 Que estimando la demanda formulada por DÑA. ROCIO CONEJO RUIZ, 
contra la empresa SERVICIOS INTEGRALES DE PERSONAL SL, con emplazamiento 
del FOGASA, debo declarar y declaro improcedente el despido disciplinario del 
trabajador demandante, con fecha de 2 de septiembre de 2016, declarando extinguida 
la relación laboral en la citada fecha, y condenando a la misma alabono de una 
indemnización de 7026,25 euros brutos
 Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN ante la Sala de lo Social del T.S.J. de Andalucía 
con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación, por comparecencia o por escrito de las partes, su abogado o representante, 
designando Letrado que habrá de interponerlo, siendo posible el anuncio por la mera 
manifestación de aquellos al ser notificados (art. 194 LRJS) y en la forma prevista 
en el art. 196 LRJS. La empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber consignado 
el importe de la indemnización contenida en el fallo, en la cuenta de este Juzgado 
abierta en BANCO SANTANDER, pudiendo sustituirse por aseguramiento mediante 
aval bancario, constando la responsabilidad solidaria del avalista. Posteriormente, al 
interponer el recurso, se entregará resguardo de haber depositado trescientos euros (300 
€) en la cuenta mencionada. En caso de que se interponga recurso de suplicación el 
trabajador se considerará en situación de desempleo involuntario, no procediendo la 
ejecución provisional de la sentencia (arts. 111.b) y 297 LRJS).
 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación al demandado SERVICIOS INTEGRALES 
DE PERSONAL SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a cinco de marzo de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: María Dolores Moreno Romero.

nº 14.977
___________________

JuzGAdo de lo SociAl nº 2
cordobA

EDICTO
 EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL, 
NUMERO 2 DE CORDOBA.
 HACE SABER:
 Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm.  668/2017, sobre 
Procedimiento Ordinario, a instancia de ANA MARIA LUCANO ALCAIDE contra 
BONOFORMA ACADEMIA S.L., ESTUDIO FORMATIVO A.G.S. COSTA ESTE 
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S.L. y FOGASA, en la que con fecha 19/02/18 se ha dictado SENTENCIA cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente:
 “FALLO 
 Que, estimando  la demanda ANA MARIA LUCANO ALCAIDE contra  
ESTUDIO FORMATIVO A.G.S. COSTA ESTE, S.L.  y BONOFORMA ACADEMIA, 
S.L. condeno solidariamente a las empresas demandadas al pago de 8225,32 € que 
comprende el interés por mora del 10 por 100.
 Notifíquese   esta   sentencia   a   las   partes, haciéndoles saber  que  
contra  la  misma  cabe  RECURSO  DE SUPLICACION  ante  la Sala de lo Social 
de Sevilla del  Tribunal   Superior  de  Justicia   de Andalucía, dentro  de  los  cinco  
días  siguientes  a  dicha notificación, anunciándose el Recurso ante este Juzgado, por 
escrito  o  comparecencia,   siendo  indispensable,  si   el recurrente  es  el  empresario,  
que  exhiba  al  tiempo  de anunciarlo, el resguardo acreditativo de haber depositado 
en  la cuenta del Banco Santander,   nº  1445-000-65-0668-17 el importe de la condena 
y  el depósito  de  300 €.
 Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.”.
 Y para que sirva de notificación en forma a BONOFORMA ACADEMIA 
S.L. y ESTUDIO FORMATIVO A.G.S. COSTA ESTE S.L., cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 En CORDOBA, a veintitrés de febrero de dos mil dieciocho. EL/LA 
SECRETARIO/A JUDICIAL. Victoria Alicia Alferez De la rosa. Firmado.

nº 15.083
___________________

JuzGAdo de lo SociAl nº 1
Jerez de lA FronterA

EDICTO
 D/Dª JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que  en los Autos de Ejecución   número  115/2017, seguidos ante este 
Juzgado a instancia de  Dª MARIA REGLA LOPEZ RODRIGUEZ contra KROSS 
HOTELES SL, HAND YOUR WORLD SL y SUMMA HOTELES SL, en la que se 
ha dictado DILIGENCIA DE ORDENACIÓN de 4 de Diciembre de 2017  cuyo tenor 
literal es el siguiente:
 “DILIGENCIA DE ORDENACIÓN LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR/SRA D/Dª JOSÉ MANUEL SEOANE 
SEPÚLVEDA
 En Jerez de la Frontera, a fecha del dia de la firma.
 MARIA REGLA LOPEZ RODRIGUEZ ha formulado recurso de reposición 
en fecha contra el Auto  de fecha 23 de Noviembre pasado, habiendo depositado la 
cantidad legalmente exigida, de lo que dejo constancia en autos y de conformidad con 
lo establecido en el art. 187 de la L.R.J.S, acuerdo:
 Admitir a trámite dicho recurso y dar traslado de copia de lo presentado a 
la/s otra/s parte/s para que en el plazo de TRES DÍAS lo impugne/n si así les conviene.
 Notifíquese la presente resolución.
 MODO DE IMPUGNACIÓN:
 Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, 
en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la 
infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.”SIGUE 
FIRMADO.-
 Igualmente se ha dictado AUTO el 26 de Febrero de 2017 cuya Parte 
Dispositiva es del siguiente tenor literal:
 “DISPONGO:
 Que debo desestimar el recurso de reposición interpuesto contra Auto 
dictado por este Juzgado en fecha de 23-11-17  el cual se mantiene íntegramente.
 Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoseles saber que contra 
la presente  resolución cabe interponer  Recurso de Suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, conforme 
a lo dispuesto en el art. 191.4.d) de la L.R.J.S., que deberá anunciarse dentro de los 
cinco días siguientes a su notificación, por comparecencia o por escrito de las partes, 
su abogado o representante, designando Letrado que habrá de interponerlo, siendo 
posible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público 
de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita, que, al anunciar el recurso, deberá depositar la cantidad de trescientos 
euros(300,00 Euros)en la cuenta de este Juzgado en el BANCO SANTANDER S.A.-, 
núm. de cuenta 1255-0000-65-0115-17,  consignar ésta en metálico en la citada cuenta 
al anunciar el recurso, pudiendo sustituirse por el aseguramiento mediante aval solidario 
de duración indefinida y pagadero al primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito, constando la responsabilidad solidaria del avalista. Así mismo, se advierte 
que el recurrente si estuviera obligado a ello deberá acompañar justificante de haber 
realizado la autoliquidación de la Tasa al interponer el Recurso de Suplicación.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
CONCEPCIÓN MORENO TARRERO, MAGISTRADO-JUEZ  del JUZGADO DE LO 
SOCIAL NUMERO 1 DE JEREZ DE LA FRONTERA. Doy fe.”SIGUE FIRMADO.-
 Y para que sirva de notificación al demandado KROSS HOTELES SL y 
HAND YOUR WORLD SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA de CÁDIZ, con 

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 01/03/2018. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: Jose Manuel Seoane Sepúlveda.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.

nº 15.106
___________________

JuzGAdo de lo SociAl nº 1
Jerez de lA FronterA

EDICTO
 D/Dª JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos  sobre Ejecución de títulos judiciales seguidos en este 
Juzgado bajo el número  30/2018 a instancia de la parte actora D/Dª. FRANCISCO 
JAVIER SABORIDO BECERRA contra GOMEZ GRUPO ORANGE S.L. se ha dictado 
AUTO el 14 de Febrero de 2018  cuya Parte Dispositiva es  del tenor literal siguiente:
 “S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la Sentencia dictada en 
estas actuaciones con fecha 29 de Noviembre de 2017, despachándose la misma a favor 
de D.FRANCISCO JAVIER SABORIDO BECERRA   contra la empresa   GÓMEZ 
GRUPO ORANGE S.L por la cantidad de CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y SEIS EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  (5.336,80 €) - de cuya suma 357,42  
euros corresponden al 10 % de intereses por mora-  en concepto de principal, más la 
de OCHOCIENTOS EUROS ( 800 €)  calculados para intereses legales y costas, 
siguiéndose la via de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones hasta hacer pago 
a los ejecutantes de las cantidades citadas.
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS, y, en 
su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, asi como los datos 
oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS  RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la  compensación de deudas admisible como causa de oposición 
a la ejecución
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
CONCEPCIÓN MORENO TARRERO  del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
1 DE JEREZ DE LA FRONTERA. Doy fe.”SIGUE FIRMADO.-
 Y para que sirva de notificación al demandado GOMEZ GRUPO ORANGE 
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA de CÁDIZ, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 27/02/2018. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: Jose Manuel Seoane Sepúlveda.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.

nº 15.120
___________________

JuzGAdo de lo SociAl nº 1
Jerez de lA FronterA

EDICTO
 D/Dª JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos  sobre Ejecución de títulos judiciales seguidos en este 
Juzgado bajo el número  29/2018 a instancia de la parte actora D/Dª. JOSE OSADO 
ROYO contra GOMEZ GRUPO ORANGE S.L. se ha dictado AUTO el 14 de Febrero 
de 2018 cuya Parte Dispositiva es del tenor literal siguiente:”
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la Sentencia dictada en 
estas actuaciones con fecha 29 de Noviembre de 2017, despachándose la misma a 
favor de D. JOSE OSADO ROYO contra la empresa   GÓMEZ GRUPO ORANGE 
S.L  por la cantidad de SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 
con DIECISEIS CÉNTIMOS ( 6.284,16 €) -de cuya suma 420,87  euros corresponden 
al 10 % de intereses por mora-  en concepto de principal, más la de NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS EUROS ( 942 €)  calculados para intereses legales y costas, 
siguiéndose la via de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones hasta hacer pago 
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a los ejecutantes de las cantidades citadas.
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS, y, en 
su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, asi como los datos 
oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS  RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la  compensación de deudas admisible como causa de oposición 
a la ejecución
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
CONCEPCIÓN MORENO TARRERO  del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
1 DE JEREZ DE LA FRONTERA. Doy fe.”SIGUE FIRMADO.-
 Y para que sirva de notificación al demandado GOMEZ GRUPO ORANGE 
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA de CÁDIZ, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 27/02/2018. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: Jose Manuel Seoane Sepúlveda.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.

nº 15.132
___________________

JuzGAdo de lo SociAl nº 1
Jerez de lA FronterA

EDICTO
 D/Dª JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado  sobre Ejecución 
de títulos judiciales  nº.  13/2018 a instancia de la parte actora D/Dª. DOMINGO CANTO 
NUÑEZ, LORENZO HINOJOSA RUIZ, DAVID VEGA ALVAREZ, FRANKLIN 
PATRICIO PEREZ VILLACRES, JOSE OSADO ROYO y FRANCISCO JAVIER 
SABORIDO BECERRA contra GÓMEZ GRUPO ORANGE S.L.se ha dictado 
DECRETO de fecha 14 de Febrero de 2018 cuya Parte Dispositiva es del tenor literal 
siguiente:
 “ACUERDO.-
 1º.- Acumular a la presente Ejecución nº. 13/2018 las Ejecuciones seguidas en 
este Juzgado bajo  los números   29/2018   y  30/2018  fijándose el principal reclamado 
a  la empresa GÓMEZ GRUPO ORANGE S.L. en la suma de TREINTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS SEIS EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (35.906,77 
€) de principal más  CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS ( 5.391 
€) presupuestados para intereses legales y costas
 2º.- Dejar constancia de la presente acumulación y ampliación en los 
embargos trabados en su día,librándose para su efectividad las correspondientes órdenes 
telemáticas y oficios.
 Debiendo ingresar las cantidades retenidas en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en BANCO SANTANDER S.A., nº.  1255/0000/64/0013/18.
 Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen su domicilio, número de teléfono, fax, dirección 
de correo electrónico o similares siempre que estos últimos esté siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con la oficina judicial durante la sustanciación 
del proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.
 Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con el Auto de orden 
general de ejecución, con entrega de copia de la demanda ejecutiva y de los documentos 
acompañados, sin citación ni emplazamiento, para que, en cualquier momento pueda/n 
personarse en la ejecución.
 MODO DE IMPUGNACIÓN:  Contra esta resolución cabe interponer 
recurso directo de revisión, que deberá interponerse en el plazo de  tres días mediante 
escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiere incurrido, (art. 
188.2 LJS). El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de TRES DÍAS hábiles 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida 
a juicio del recurrente y, deberá constituir y acreditar al tiempo de la interposición 
el DEPÓSITO para recurrir de VEINTICINCO EUROS, mediante su ingreso en la 
Cuenta de Consignaciones nº 1255000064001318  del JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE JEREZ DE LA FRONTERA, abierta en BANCO SANTANDER 
S.A salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente.
 Sin cuyos requisitos NO SE ADMITIRÁ A TRÁMITE el recurso, y todo 
ello conforme a lo dispuesto en los arts. 451, 452 y concordantes LEC y la Disposición 
Adicional Decimoquinta de la LOPJ.
 Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.-”SIGUE FIRMADO.-
 Y para que sirva de notificación al demandado GÓMEZ GRUPO ORANGE 

S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA de CÁDIZ, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 01/03/2018. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: Jose Manuel Seoane Sepúlveda.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.

nº 15.137
___________________

JuzGAdo de inStruccion nº 3
vAllAdolid

EDICTO
 JUICIO SOBRE DELITOS LEVES Nº 0000338/2017. Delito/falta ESTAFA 
(TODOS LOS SUPUESTOS)
 Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se cita a ADOLFO GOMEZ VAZQUEZ a fin de que asista el 
próximo día 27/3/2018 a las 09’50 horas, en C/ ANGUSTIAS, 40-44 - Sala 005, a la 
celebración del Juicio por delito leve, seguido por ESTAFA (TODOS LOS SUPUESTOS), 
cuyos hechos ocurrieron en VALLADOLID el día 5 de octubre de 2017, en calidad 
de DENUNCIADO, debiendo comparecer al acto de juicio con todos los medios de 
prueba de que intente valerse. Podrá igualmente comparecer asistido de Abogado si 
lo desea y/o remitir escrito de alegaciones.
 En VALLADOLID a 2 de marzo de 2018. EL/LA LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo. Mª Ángeles Muriel Bernal.

nº 17.018

VARIOS

comunidAd de reGAnteS coloniA 
AGricolA monte AlGAidA
SAnlucAr de bArrAmedA

 Monte Algaida a  27 de Febrero de 2018.
 En virtud de lo establecido en el artículo 33.2.A y 33.5 de los Estatutos 
de esta Comunidad y por acuerdo del Sindicato de Riegos de la misma adoptado en 
sesión ordinaria celebrada el día 27 de Febrero de 2018, al punto 2º del Orden del 
Día, se convoca Junta General de comuneros y usuarios a sesión Ordinaria a celebrar 
el próximo día  27 de MARZO de 2018, a las 20:30 horas y 21:00 horas en primera y 
segunda convocatoria respectivamente en las instalaciones de la Comunidad de regantes 
Colonia Agrícola Monte Algaida, sito en Plaza Central s/n de Monte Algaida, y que 
contará con el siguiente:
 ORDEN DEL DÍA:
1º Nombramiento de tres interventores para la aprobación del acta de la sesión.
2º Aprobación si procede, de la memoria y cuentas anuales del 2017.
3º Ruegos y preguntas.
 Deberá llevar consigo a la asamblea D.N.I. Así mismo se informa que 
aquella persona que desee delegar su representación a otro comunero o, por excepción, 
a favor de cónyuge o hijos, al no asistir a la reunión deberá conferirla por escrito, 
firmando el titular y autorizado, acompañando D.N.I. de ambos y entregándola antes 
de la Asamblea al Sr. Secretario de esta Comunidad de Regantes. De igual forma se 
pone de manifiesto el derecho que corresponde a todos los comuneros de examinar en 
la secretaría de la Comunidad de Regantes los expedientes de los asuntos que figuran 
en el Orden del Día. Se advierte que de no concurrir la presentación de la mayoría 
absoluta de los votos comunitarios, se celebrará la asamblea en segunda convocatoria, 
siendo en ésta válidos los acuerdos adoptados cual sea el número de votos concurrentes.
 El SECRETARIO. Fdo.: D. Juan Carlos González Montaño. VºBº EL 
PRESIDENTE. Fdo. VB: D. Antonio Lara Ibáñez.         nº 13.757
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